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DECRETO Nº 1120
                                                                  

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.766/13.-

MODIFIQUESE el Artículo 1º del Decreto Nº 
1378/78, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 1º.- Autorízase a la Escribanía Mayor 
de Gobierno de la Provincia a percibir los honorarios 
previstos por el Artículo 23 de la Ley Nº 1177, de 
quienes contraten con ella, con sus Municipios o con 
sus entes descentralizados o no, conforme la escala 
que para el caso establece la presente reglamenta-
ción y que le correspondan por su intervención en 
todos los actos contenidos en el Artículo 13 y en los 
convenios y contratos aludidos en el Artículo 20 de 
la Ley Nº 3064”.-

MODIFIQUESE el Artículo 2º del Decreto Pro-
vincial Nº 1378/78 el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 2º.- Los Honorarios que percibirá Es-
cribanía Mayor de Gobierno quedan fijados por los 
siguientes parámetros:

a) ESCRITURAS DE VENTA DE INMUE-
BLES URBANOS O CON CARACTERISTICAS 
URBANAS: (considerando la definición dada por 
la Resolución Nº 166/09, emanada del Ministerio 
del Interior y sus modificatorias y/o las que la 
reemplacen en el futuro) el uno por ciento (1%) 
calculado sobre la Valuación Fiscal (Libre de Mejo-
ras) o el Precio  de Venta, el  que  fuere  mayor,  no  
pudiendo  ser el importe a abonar inferior a PESOS 
QUINIENTOS ($ 500).-

b) ESCRITURAS DE VENTA DE INMUE-
BLES RURALES: (considerando la definición 
dada por la Resolución Nº 166/09 emanada del 

Ministerio del Interior y sus modificatorias y/o las 
que la reemplacen en el futuro) el uno por ciento 
(1%) calculado sobre la Valuación Fiscal (libre de 
mejoras) o el Precio de Venta, el que fuere mayor, no 
pudiendo ser el importe a abonar inferior a PESOS 
UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 1.350).-

c) ESCRITURAS DE HIPOTECA: constitui-
das en garantías de créditos otorgados para la 
construcción o ampliación de vivienda única, 
familiar y de ocupación permanente: el cero coma 
cincuenta por ciento (0,50%) del monto del préstamo, 
no pudiendo ser el importe a abonar inferior a PESOS 
SEISCIENTOS ($ 600.-).-

d) ESCRITURAS DE HIPOTECA: constitui-
das en garantías de créditos destinados a otros 
fines que no sean la construcción o ampliación de 
vivienda única, familiar y de ocupación perma-
nente: el cero coma cincuenta por ciento (0,50%) 
del monto del préstamo, no pudiendo ser inferior el 
monto a abonar a PESOS UN MIL ($ 1.000).-

e) ESCRITURAS DE AMPLIACION DEL 
MONTO DE HIPOTECA: Se abonará el cero 
coma cincuenta por ciento (0,50%) calculado sobre 
el Monto que se amplía, el cual no podrá ser inferior 
a PESOS CUATROCIENTOS ($ 400.-).-

f) ESCRITURAS DE MODIFICACION DE 
CONDICIONES Y AMPLIACION DE PLAZO 
DE HIPOTECA: se abonará PESOS QUINIENTOS 
($ 500.-).-

g) ESCRITURAS DE CANCELACION DE 
HIPOTECA: no se abonará monto alguno.-

h) ESCRITURAS DE PERMUTA: Se abonará 
el uno por ciento (1%) calculado sobre el promedio 
de las Valuaciones Fiscales de ambos inmuebles o el 
Monto de la Permuta (si existiera), el que resultare 
mayor. No pudiendo ser el importe a abonar inferior 
a PESOS TRESCIENTOS ($ 300.-)

i) PROTOCOLIZACION DE CONTRATOS 
DE OBRAS O CONCESION: Se abonará el uno 
por ciento (1%) calculado sobre el monto del Con-
trato de la Obra o el Monto del Canon total a abonar 
por la concesión, excepto que por Ley y/o Acto 
Administrativo se establezca una pauta diferente.-

j) ASENTIMIENTO CONYUGAL EXPRE-
SADO POR INSTRUMENTO SEPARADO 
DEL PRINCIPAL: PESOS CIENTO CINCUEN-
TA ($ 150.-).-

k) ESCRITURAS DE VENTA Y/O VENTA 
CON HIPOTECA POR SALDO DE PRECIO: 
otorgadas por, y a favor del Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, respectivamente, los adjudica-
tarios abonarán en concepto de honorarios la suma 
de PESOS QUINIENTOS ($ 500.-).-

________

DECRETO Nº 1300

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente MEOP-Nº 401.574/12.-

REINTEGRAR a partir del día 30 de abril de 
2012, al agente de Planta Permanente - Agrupa-
miento: Mantenimiento y Producción - Categoría 
16, señor José Vicente MORENO (Clase 1951 
- D.N.I. Nº 8.563.552), al ANEXO: Ministerio 
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Trabajos 
Públicos.-

LEY
LEY Nº 3327

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz 
Sanciona con Fuerza de: 

L E Y

Artículo 1.- DEJASE sin efecto el Artículo 7 de 
la Ley 2936.

Artículo 2.- INCLUYASE en los alcances de la 
Ley 2936 a todos aquellos beneficiarios dependientes 
de los Municipios y Comisiones de Fomento que se 
encontraban prestando servicios en establecimientos 
educacionales dependientes del Consejo Provincial 
de Educación.

Artículo 3.- El reconocimiento de los servicios 
prestados estará sujeto al pago de aportes personales 
y patronales, tomando como base el valor mínimo 
jubilatorio vigente al momento de la formulación 
del cargo.

Artículo 4.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 27 de Junio de 2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General 
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

DECRETO Nº 959

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2013.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara 

de Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 27 de 
junio del año 2013, mediante la cual se DEJA SIN 
EFECTO el Artículo 7 de la Ley Nº 2936 sobre 
Reconocimiento de aportes a los fines jubilatorios de 
Programas Provinciales: PRENO - PEC; y 

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por 

los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provincial, 
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su 
promulgación; 

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
 D E C R E TA :

Artículo 1º.- PROMÚLGASE bajo el Nº 3327 la 
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 27 de junio del año 
2013, mediante la cual se DEJA SIN EFECTO el 
Artículo 7 de la Ley Nº 2936 sobre Reconocimiento 
de aportes a los fines jubilatorios de Programas 
Provinciales PRENO - PEC.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departameno 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – C.P.N. Roberto Ariel Ivovich
________
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ACEPTAR a partir del día 30 de abril del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, presentada por el agente de Planta 
Permanente - Agrupamiento: Mantenimiento y 
Producción - Categoría 16, señor José Vicente 
MORENO (Clase 1951 - D.N.I. Nº 8.563.552), 
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio 
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Trabajos 
Públicos, a los efectos de acceder al beneficio de 
la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 1301

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente MDS-Nº 204.990/12.-

ASIGNASE a favor de la Subsecretaría de Admi-
nistración y Finanzas del Ministerio de Desarrollo 
Social, la suma de PESOS DOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 2.280.000,00) 
destinados a solventar gastos para el “Proyecto de 
Asistencia de Emergencia”, con cargo a rendir cuenta 
documentada de su inversión.-

AFECTAR la suma total mencionada en el punto 
anterior, con cargo al ANEXO: Ministerio de De-
sarrollo Social - ITEM: Utilidades LOAS-ISPRO 
- CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCION: Promoción 
y Asistencia Social - SUBFUNCION: Promoción 
y Asistencia Social sin Discriminar - SECCION: 
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias - 
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA 
PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Ayuda Social a Personas – Asistencia Finan-
ciera, del Ejercicio 2012.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia, 
la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIEN-
TOS OCHENTA MIL ($ 2.280.000,00) a la Subse-
cretaría de Administración y Finanzas del Ministerio 
de Desarrollo Social.-

________

DECRETO Nº 1302

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 326.845/12.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión, a favor de la Dirección Provin-
cial de Administración dependiente del Ministerio 
de la Secretaría General de la Gobernación, la suma 
de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ONCE 
($ 4.211,00), destinada a solventar los gastos que de-
mandará la renovación del certificado de Explorador 
de Servicios Aéreos Bienal, ante la Administración 
Nacional de Aviación Civil (ANAC), situación por 
la que deberá trasladarse a esta ciudad capital, la 
inspectora de dicha administración, señora Susana 
BERTUCCELLI, quien realizará la inspección 
pertinente.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio 
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Ae-
ronáutica - CARÁCTER: Administración Central - 
FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCIÓN: 
Transporte - SUBFUNCION: Aéreo - SECCIÓN: 
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - 
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales, 
del Ejercicio 2012.-

ENTREGAR, por Tesorería General de la Pro-
vincia, previa intervención de Contaduría General 
de la Provincia, la suma indicada en el Artículo 1 a 
la Dirección Provincial de Administración depen-
diente del Ministerio de la Secretaría General de la 
Gobernación.- 

________

DECRETO Nº 1304

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente MS-Nº 952.875/11.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Salud para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud se suscriba el Contrato de Locación de Ser-
vicios, con la señora Cintia Pamela MIRALLES 
(D.N.I. Nº 30.131.969), para desempeñarse como 
Servicios Generales en el ámbito de los Hospitales 
de la Provincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º 
de marzo y hasta el día 31 de diciembre del año 
2012, en base a una (1) Categoría 10 – Agrupa-
miento: Servicios Generales, del Escalafón para el 
Personal de la Administración Pública Provincial, 
aprobado por Ley Nº 813 y modificado por Ley 
Nº 1084 y de conformidad con las normas del De-
creto Nº 2996/03.- Reglamentario del Régimen de 
Contrataciones de Personal para la Administración 
Pública Provincial.- 

FACULTASE, al Ministerio de Salud para aprobar 
y adecuar la contratación, conforme a la prestación 
efectiva de los servicios en el ámbito de los Hospita-
les de la Provincia de la agente contratada, asimismo 
incluir la imputación que demandará la atención del 
mismo tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

________

DECRETO Nº 1305

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente CPE-648.941/12.-

RECTIFICAR en el Artículo 1 del Decreto Nº 
991-12, donde dice: “… a partir del día 1º de junio 
del año 2011”, deberá decir: “… a partir del día 1º 
de junio del año 2012…”

________

DECRETO Nº 1306

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente MDS-Nº 205.568/12 y Adjunto 

205.567/12.-

RECTIFICAR, en sus partes pertinentes del 
Decreto Nº 1033 de fecha 21 de mayo de 2012, 
donde dice: “…Categoría: 23…”, deberá leerse: 
“…Categoría: 24…”

________

DECRETO Nº 1307

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente CPE-Nº 649.193/12.-

NOMBRANSE a partir del día 1º de abril 
del año 2012, en Planta Permanente del ANE-
XO: Consejo Provincial de Educación - ITEM: 
Consejo, Agrupamiento y Categoría que se 
específica.-

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Agrupamiento Cat. Base Recat.
RODRIGUEZ Sonia Amelia 22.097.852 Administrativo 10 15
TODARO Nelly Alejandrina 13.810.576 Administrativo 10 14
ALCÁNTARA Karina Alejandra 24.915.493 Administrativo 10 15

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos 
dispuestos por el Artículo anterior, téngase por ELI-
MINADAS la Categorías que ostenta actualmente 
cada agente antes mencionada y por CREADAS las 
nuevas Categorías otorgadas en Planta Permanente 

mediante su recategorización en el ANEXO e ITEM, 
indicado, del Presupuesto 2012.-

ESTABLECESE a partir del día 1º de abril del 
año 2011 que las agentes mencionadas continuarán 

en el desempeño de los cargos oportunamente desig-
nados, previsto en la respectiva estructura orgánica 
aprobada mediante el Instrumento Legal pertinente, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de 
la Ley Nº 1831.- 

________

DECRETO Nº 1308

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente MS-Nº 952.977/11.-

RATIFICAR en todas sus partes las Disposiciones 
DPA-Nros. 0014/12 y 0136/12 (modificatoria), emiti-
das por la Dirección Provincial de Administración de 
la Subsecretaría de Gestión Financiera del Ministerio 
de Salud, por la cual se gestionó reconocer y aprobar 
el gasto efectuado, a favor de la firma “SERVICIOS 
PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO” C.U.I.T. 
Nº 30-99925497-3, con domicilio en Avenida Néstor 
Kirchner Nº 669, de nuestra ciudad capital, por el 
monto correspondiente, mediante facturas que a 
fojas 3/9 se adjuntan, en concepto de Servicio de 
Energía Eléctrica brindado a diferentes dependencias 
del Nivel Central del citado Ministerio, en el mes de 
noviembre del año 2011.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero 
la suma total de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y SEIS CON SESENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.476,69), en virtud de 
tratarse de un gasto originado en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 1309

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente MS-Nº 953.952/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de mayo del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Categoría 21 - Agrupamiento: “D” – Grado: 
VI - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, señora 
Esther Yolanda SOSA (D.N.I. Nº 16.029.749), quien 
se desempeñaba como fonoaudiologa en el Hospital 
Distrital Río Turbio, dependiente del ANEXO: Mi-
nisterio de Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios 
de Salud, en virtud de acogerse al beneficio de la 
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 1310

RIO GALLEGOS, 26 de Junio de 2012.-
Expediente MS-Nº 953.557/12.-

LIMITASE a partir del día 1º de octubre del año 
2011, en el cargo de Jefe de Servicio de Hemotera-
pia, del Hospital Regional Río Gallegos, al agente 
Edgardo Fabián IÑIGUEZ RACCUGLIA (Clase 
1975 – D.N.I. Nº 24.677.373), cuya designación fuera 
dispuesta mediante Decreto Nº 2779/10.- 

ENCARGASE a partir del día 1º de octubre del 
año 2011, la atención del Departamento Centro Re-
gional de Hemoterapia – Zona Sur, dependiente del 
Hospital Regional Río Gallegos, al agente Edgardo 
Fabián IÑIGUEZ RACCUGLIA (Clase 1975 – 
D.N.I. Nº 24.677.373), quien reviste como agente de 
Planta Contratada - Categoría 20 – Agrupamiento: 
“A” – Grado: II – Régimen Horario: 44 Horas Sema-
nales – Ley Nº 1795 – CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA y su Modificatoria Ley Nº 2381, en 
el marco del Artículo 62 de la citada norma legal.-

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 0267

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2013.-
Expediente IDUV Nº 054.682/2013.-

TOMAR CONOCIMIENTO de la cesión del 
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dominio fiduciario de AUSTRAL CONSTRUC-
CIONES S.A. (CUIT Nº 30-70837272-9) a favor 
de NACION FIDEICOMISOS S.A. (CUIT Nº 
30-71190525-8), de los Certificados de Obra 
indicados en el primer párrafo de los conside-
randos del presente instrumento, en los términos 
de la Escritura Pública Nº 577, labrada el 18 de 
Diciembre de 2012, por el Escribano Público Gui-
llermo M. ALVAREZ FOURCADE, Matrícula Nº 
2875 de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES, hasta la suma de PESOS DOCE MILLO-
NES TRESCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON SESENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 12.307.566,66.-); se agregan como 
Anexo I de cinco (5) folios la Escritura Pública 
Nº 577, y como Anexo II de tres (3) folios el Acta 
Extraprotocolar de Notificación.-

DISPONER el depósito de la suma de PESOS 
DOCE MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON SESENTA 
Y SEIS CENTAVOS ($ 12.307.566,66.-), en la Cuen-
ta Corriente Especial en Pesos Nº 659030841/12, 
CBU Nº 01106592-40065903084126, CUIT Nº 
30-71190525-8, radicada en el BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA, Sucursal FLORIDA, bajo 
la titularidad del Fideicomiso Financiero ACSA.-

DISPONER que, de corresponder la aplicación 
de retenciones en los términos del Artículo 58 de la 
Ley Nº 2743 sobre la sumatoria de los Certificados 
de Obra materia de cesión, deberá practicarse tal 
retención del saldo remanente a favor de la Empresa 
AUSTRAL CONSTRUCCIONES S.A..-

DISPONER que una vez efectuado el pago ordena-
do en el Punto 1º de la presente, y realizadas las reten-
ciones que correspondan en razón de lo establecido en 
el Punto 2º de este instrumento, todo otro saldo deberá 
ser abonado a la Empresa AUSTRAL CONSTRUC-
CIONES S.A., bajo los recaudos de práctica.-

NOTIFICAR por Departamento Despacho de los 
términos de la presente, a la Empresa AUSTRAL 
CONSTRUCCIONES S.A. en el domicilio sito en 
Pasaje Carabelas Nº 241 - Piso 5º; y a NACION 
FIDEICOMISOS S.A. en el domicilio sito en Ave-
nida Santa Fé Nº 2755 - Piso 5º, ambos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.-

_______

RESOLUCION Nº 0268

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2013.-
Expediente IDUV Nº 040.501/34/2012.-

RECTIFICAR parcialmente el Considerando 1º de 
la Resolución IDUV Nº 0023 de fecha 03 de Enero de 
2012, donde dice: “...PLAN 32 DEPARTAMENTOS 
EN RIO GALLEGOS...”, deberá decir: “...PLAN 
24 DEPARTAMENTOS EN RIO GALLEGOS...”; 
por los motivos expuestos en los considerandos de 
la presente.- 

NOTIFICAR de la presente a la señora Dora Celia 
SCHALLER en el domicilio sito en calle Alcorta y 
Macarello – Acceso Nº 08 – Piso: Planta Baja, del 
Plan 24 Departamentos en Río Gallegos.-

________

RESOLUCION Nº 0788

RIO GALLEGOS, 01 de Agosto de 2013.-
Expediente IDUV N° 040.822/14/1999.-

RATIFICAR la operación de venta de cuatro 
(4) unidades habitacionales de dos (2) dormito-
rios y tres (3) unidades habitacionales de tres (3) 
dormitorios, correspondientes a la Obra: “PLAN 
70 VIVIENDAS EN PUERTO DESEADO”, a las 

personas cuyos datos e identificación de viviendas 
se consignan en planilla adjunta, y que forma parte 
integrante de la presente como Anexo I de un (1) 
folio; por los motivos expuestos en los consideran-
dos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta 
de las unidades habitacionales mencionadas en 
el Punto 1º de la presente, se fija en la suma de 
PESOS TREINTA Y CINCO MIL DOCE CON 
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 35.012,41.-) 
para las viviendas de dos (2) dormitorios identifi-
cadas como Casas Nros. 08, 09, 18, y de PESOS 
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 39.550,88.-) para la Casa Nº 41; y para las vi-
viendas de tres (3) dormitorios identificadas como 
Casas Nros. 33, 46, y 67, en la suma de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIE-
CISIETE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 
($ 42.917,42.-).- 

AUTORIZAR la suscripción de las correspon-
dientes Escrituras Traslativas de Dominio con ga-
rantía hipotecaria en primer grado a favor de este 
Instituto, de acuerdo a la normativa vigente.- 

NOTIFICAR a través del Departamento Despa-
cho, de los términos del presente instrumento legal 
a los interesados, en los domicilios enunciados en el 
Anexo I de la presente.-

REMITIR por Departamento Despacho, copia 
de la presente, a la Municipalidad y al Honorable 
Concejo Deliberante de la localidad de Puerto 
Deseado, para conocimiento de sus Autoridades y 
público en general; como así también a la Direc-
ción General Delegación IDUV Zona Norte con 
asiento en Caleta Olivia y a la delegación IDUV 
de Puerto Deseado.-

ANEXO I Obra: “PLAN 70 VIVIENDAS EN PUERTO DESEADO”

Nº de Casa D. Nombre y Apellido DNI Fecha de Nac. Estado 
Civil Apellido y Nombre DNI Fecha de 

Nac.
Estado 
Civíl

8 2 MARSICANO Patricia Elisabet 24.230.271 09/07/1975 SOL RODRIGUEZ Víctor Osvaldo 23.635.307 25/10/1973 SOL
9 2 RAPETTI Cristina Silvana 26.602.554 07/06/1978 CAS RAMOS Jorge Leonardo 26.580.488 02/07/1978 CAS

18 2 MARTINEZ Margarita Irma 17.563.088 02/06/1966 SOL
33 3 OJEDA Marcela Alejandra 21.837.926 05/01/1971 SOL
41 2 HERRERA Gabriela Alejandra 26.065.059 28/07/1977 DIV
46 3 SANDOVAL Sandra Noemí 21.353.100 04/01/1970 VIU
67 3 LEIVA Julio César 17.186.836 12/07/1965 DIV

ACUERDO
SINTETIZADO

C.A.P.

ceden, venden y transfieren a favor del señor Edu-
ardo GONZALEZ, todos los derechos sucesorios y 
hereditarios que tienen sobre el inmueble identificado 
como partes Legua c lote 9, parte legua d del lote 10, 
partes leguas a y d, lote 15, partes leguas a y d, lote 20, 
parte legua d, lote 25, partes leguas a, b y c del lote 
24, legua b, y parte legua c, del lote 19 partes leguas 
b y c, del lote 14 de la Fracción B, Colonia Presidente 
Manuel Quintana, Departamento Lago Buenos Aires 
Provincia de Santa Cruz, con una superficie de 20.970 
has., 01 a. 99 ca., donde funciona el Establecimiento 
Ganadero 9 de Julio.-

DEJAR ACLARADO, que quedan como únicos 
adjudicatarios de la superficie de 20.970 has., 01 a. 99 
ca., ubicadas en parte Legua c lote 9, parte leguas d 
del lote 10, partes leguas a y d, lote 15, partes leguas 
a y d, lote 20, parte legua d, lote 25, partes leguas 
a, b y c del lote 24, legua b, y parte legua c, del lote 
19,  partes leguas b y c, del lote 14 de la Fracción B, 
Colonia Presidente Manuel Quintana, Departamento 
Lago Buenos Aires Provincia de Santa Cruz, donde 
funciona el Establecimiento Ganadero 9 de Julio, 
los señores Claudio Roberto FERNANDEZ y Ni-
colás Alejandro FERNANDEZ y Eduardo Alfredo 
GONZALEZ.-

AUTORIZACE al señor Eduardo Alfredo GON-
ZALEZ, adjudicatario en venta de la superficie de 
20.970 has., 01 a. 99 ca., ubicada  parte Legua c lote 
9, partes legua d del lote 10, partes leguas a y d, lote 
15, partes leguas a y d, lote 20, parte legua d, lote 

25, partes leguas a, b y c del lote 24, legua b, y parte 
legua c, del lote 19 partes leguas b y c, del lote 14 de 
la Fracción B, Colonia Presidente Manuel Quintana, 
Departamento Lago Buenos Aires Provincia de Santa 
Cruz, donde funciona el Establecimiento Ganadero 9 
de Julio, a transferir mediante Escritura Pública todos 
los derechos que tiene y le corresponden sobre  las 
mencionadas tierras, a favor del señor Mario Víctor 
CIFUENTES.-

ACEPTASE  Escritura  Pública  Nº 516,  de  fecha  
21 de octubre de 2004, pasada ante la Escribana Paola 
Alejandra NAVES titular del Registro Notarial Nº 
50 de Caleta Olivia de esta Provincia, mediante la 
cual el señor Eduardo Alfredo GONZALEZ cede, 
vende y transfiere a favor del señor Mario Víctor 
CIFUENTES, todos los derechos que tiene sobre el 
inmueble identificado como parte legua c, del lote 
9, parte legua d, del lote 10, partes leguas a y d, del 
lote 15, partes leguas a y d, lote 20, parte legua d 
lote 25, partes leguas a, b y c lote 24, legua b y parte 
legua c, del lote 19, partes leguas b y c del lote 14, 
de la Fracción B, Colonia Pdte. Manuel Quintana 
Departamento Lago Buenos Aires, Provincia de 
Santa Cruz, con una superficie de 20.970 ha., 01 a., 
99 ca., donde funciona el establecimiento ganadero 
denominado “9 de Julio”.-

DEJAR ACLARADO, que quedan como únicos 
adjudicatarios de la superficie de 20.970 has., 01 a. 
99 ca., ubicadas en parte Legua c lote 9, parte legua d 
del lote 10, partes leguas a y d, lote 15, partes leguas 

ACUERDO Nº 059

RIO GALLEGOS, 19 de Julio de 2013.-
Expediente Nº 107.388/36, Ac. N° 106.746/36 y 

81.293/35.-

AUTORIZACE a las señoras Pilar GONZALEZ 
de FERNANDEZ y Pilar Beatriz FERNANDEZ 
adjudicatarias en venta de la superficie de 20.970 
has., 01 a. 99 ca., ubicada parte Legua c lote 9, parte 
legua d del lote 10, partes leguas a y d, lote 15, parte 
leguas a y d, lote 20, parte legua d, lote 25, partes 
leguas a, b y c del lote 24, legua b, y parte legua 
c, del lote 19 partes leguas b y c, del lote 14 de la 
Fracción B, Colonia Presidente Manuel Quintana, 
Departamento Lago Buenos Aires Provincia de Santa 
Cruz, donde funciona el Establecimiento Ganadero 9 
de Julio, a transferir mediante Escritura Pública todos 
los derechos que tiene y le corresponden sobre las 
mencionadas tierras.-

ACEPTASE, Escritura Pública Nº 27, de fecha 22 
de enero de 2003, pasada ante el Escribano Eduardo 
Ramiro CUESTA, autorizante adscripto al Registro 
Notarial Nº 11, de Chubut, mediante la cual la señora 
Pilar GONZALEZ y Pilar Beatriz FERNANDEZ, 
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DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPOSICION Nº 160

RIO GALLEGOS, 25 de Septiembre de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 422.539-MP-2012; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 30 de Mayo de 2012, personal de 

Pesca Continental, dependiente de la Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias de la Provincia 
de Santa Cruz, conjuntamente con personal per-
teneciente a Gendarmería Nacional, detectaron al 
Señor CURIN Julio Raúl, D.N.I. Nº 26.349.463 
pescando sin permiso, con elementos prohibidos, 
y más de lo establecido en el “ Puente urbano Los 
Antiguos”;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, 
se propician las actuaciones sumariales previstas en 
el Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de 
la Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E:

1º.- INICIAR sumario administrativo al Señor 
CURIN Julio Raúl, D.N.I Nº 26.349.463, por pre-
sunta infracción a lo normado en el Decreto Regla-
mentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.1 (pescar sin 
permiso), 1.3 (pescar con elementos prohibidos), y 
1.8 (pescar más de lo establecido) el día 30 de Mayo 
de 2012, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor 
Eduardo Mamani y Secretario Actuante al Señor 
Roberto Dominguez.-

3º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE 
al Señor CURIN Julio Raúl, en su domicilio de 
Juan Manuel de Rosas Nº 317 de la ciudad de Los 
Antiguos, provincia de Santa Cruz, que contará 
con tres (3) días hábiles para presentar descargo 
y pruebas de las que intente valerse, sopena de 
tenérselo por confeso, de acuerdo al Art. 67º del 
Decreto Nº 195/83.-

4º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección 

a y d, lote 20, parte legua d, lote 25, partes leguas 
a, b y c del lote 24, legua b, y parte legua c, del lote 
19 partes leguas b y c, del lote 14 de la Fracción 
B, Colonia Presidente Manuel Quintana, Departa-
mento Lago Buenos Aires Provincia de Santa Cruz, 
donde funciona el Establecimiento Ganadero 9 de 
Julio, los señores Claudio Roberto FERNANDEZ 
y Nicolás Alejandro FERNANDEZ y Mario Víctor 
CIFUENTES.-

AUTORIZACE al señor Claudio Roberto FER-
NANDEZ, adjudicatario en venta de la superficie de 
20.970 has., 01 a. 99 ca., ubicada parte Legua c lote 
9, parte legua d del lote 10, partes leguas a y d, lote 
15, partes leguas a y d, lote 20, parte legua d, lote 
25, partes leguas a, b y c del lote 24, legua b, y parte 
legua c, del lote 19 partes leguas b y c, del lote 14 de 
la Fracción B, Colonia Presidente Manuel Quintana, 
Departamento Lago Buenos Aires Provincia de Santa 
Cruz, donde funciona el Establecimiento Ganadero 
9 de Julio, a transferir mediante Escritura Pública 
todos los derechos que tiene y le corresponden sobre  
las mencionadas tierras, a favor del señor Nicolás 
Alejandro FERNANDEZ.-

ACEPTASE, Escritura Pública Nº 424, de fecha 
07 de diciembre de 2009, pasada ante la Escribanía 
Paola Alejandra NAVES, titular del Registro Notarial 
Nº 50, de Caleta Olivia de esta Provincia, mediante 
la cual el señor Claudio Roberto FERNANDEZ, 
transfiere a favor del señor Nicolás Alejandro FER-
NANDEZ, todos los derechos y acciones hereditarias 
que tiene sobre su 33,33% indiviso respecto del 
bien inmueble individualizado como parte legua c 
del lote 9, parte legua d del lote 10, partes leguas a 
y d, del lote 20, parte legua d, lote 25, partes leguas 
a, d y c, lote 24, legua b y parte legua c del lote 19, 
parte  legua b y legua c, del lote 14 de la Fracción B, 
Colonia Presidente Manuel Quintana, Departamento 
Lago Buenos Aires, Provincia de Santa Cruz, con una 
superficie de 20.970 ha. 01 a., 99 ca., donde funciona 
el Establecimiento Ganadero  “9 de Julio”.-

DEJAR ACLARADO, que quedan como únicos 
adjudicatarios de la superficie de 20.970 has., 01 a. 
99 ca., ubicadas en parte Legua c lote 9, parte legua d 
del lote 10, partes leguas a y d, lote 15, partes leguas 
a y d, lote 20, parte legua d, lote 25, partes leguas 
a, b y c del lote 24, legua b, y parte legua c, del lote 
19 partes leguas b y c, del lote 14 de la Fracción B, 
Colonia Presidente Manuel Quintana, Departamento 
Lago Buenos Aires Provincia de Santa Cruz, donde 
funciona el Establecimiento Ganadero 9 de Julio, los 
señores Nicolás Alejandro FERNANDEZ y Mario 
Víctor CIFUENTES.-

AUTORIZACE al señor Nicolás Alejandro FER-
NANDEZ, adjudicatario en venta de la superficie de 
20.970 has., 01 a. 99 ca., ubicada  parte Legua c lote 
9, parte legua d del lote 10, partes leguas a y d, lote 
15, partes leguas a y d, lote 20, parte legua d, lote 
25, partes leguas a, b y c del lote 24, legua b, y parte 
legua c, del lote 19 partes leguas b y c, del lote 14 de 
la Fracción B, Colonia Presidente Manuel Quintana, 
Departamento Lago Buenos Aires Provincia de Santa 
Cruz, donde funciona el Establecimiento Ganadero 9 
de Julio, a transferir mediante Escritura Pública todos 
los derechos que tiene y le corresponden sobre las 
mencionadas tierras, a favor de la firma NOSCOHUE 
S.R.L., el porcentaje del 48%, que le corresponde 
sobre el establecimiento de mención.-

ACEPTASE Escritura Pública Nº 116, de fecha 21 
de abril de 2013, pasada ante la Escribana Paola Ale-
jandra NAVES, titular del Registro Notarial Nº 50 de 
la ciudad de Caleta Olivia de esta Provincia, mediante 
la cual el señor Nicolás Alejandro FERNANDEZ, 
transfiere a favor de la firma NOSCOHUE S.R.L., 
todos los derechos y acciones hereditarias que tiene 
con relación  a la superficie  de 20.970 ha. 01 a. 99 
ca. Ubicada en parte legua c, del lote 9, parte legua 
d del lote 10, partes leguas a y d, del lote 20, parte 
legua d, del lote 25, partes  leguas a, d y c del lote 
24, legua b y parte legua c, del lote19, parte legua 
b y legua  c, del lote 14 de la Fracción B, Colonia 
Presidente Manuel Quintana, departamento Lago 
Buenos Aires, de esta Provincia donde funciona el 

Establecimiento Ganadero 9 de Julio.-
DEJAR ACLARADO, que quedan como únicos 

adjudicatarios de la superficie de 20.970 has., 01 a. 
99 ca., ubicadas en parte Legua c lote 9, parte legua d 
del lote 10, partes leguas a y d, lote 15, partes leguas 
a y d, lote 20, parte legua d, lote 25, partes leguas 
a, b y c del lote 24, legua b, y parte legua c, del lote 
19 partes leguas b y c, del lote 14 de la Fracción B, 
Colonia Presidente Manuel Quintana, Departamento 
Lago Buenos Aires Provincia de Santa Cruz, donde 
funciona el Establecimiento Ganadero 9 de Julio, el 
señor Mario Víctor CIFUENTES con el 52% y la 
firma NOSCOHUE S.R.L., con el 48%.-

DEJAR ACLARADO que por cada cesión reali-
zada en el instrumento se deberá abonar un canon 
en concepto de transferencia de tierras fiscales, 
equivalente a un módulo  por cada 100 has., (cada 
módulo equivale al precio de un litro de gas-oil), de 
acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 602/90, 
dictada por este Organismo.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

RODRIGO SUAREZ – ARIEL CID – 
PEDRO ALBERTO NUÑEZ - 

Dr. GUILLERMO BASUALTO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de 
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-1

________

DISPOSICION Nº 184

RIO GALLEGOS, 29 de Octubre de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 423.003-MP-12; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 13 de Octubre de 2012, personal de 

la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la 
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias de la 
Provincia de Santa Cruz, detectaron al Señor CHA-
VEZ Roberto Fabio, pescando en época de veda, 
en el curso de agua río Gallegos, establecimiento 
Palermo Aike “ Pozo Negro”;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, 
se propician las actuaciones sumariales previstas en 
el Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de 
la Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoria Letrada;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

1º.-INICIAR sumario administrativo al Señor 
CHAVEZ Roberto Fabio, D.N.I Nº 28.009.022, 
por presunta infracción a lo normado en el Decreto 
Reglamentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.2 (pescar 
en época de veda) el día 13 de Octubre de 2012, por 
lo expresado en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor 
Mamani Eduardo y Secretario Actuante al Señor 
Domínguez Roberto.-

3º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al 
señor CHAVEZ Roberto Fabio, en su domicilio de 
Inés de la Cruz Nº 1578 de la ciudad de Río Gallegos, 
provincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días 
hábiles para presentar descargo y pruebas de las que 
intente valerse, sopena de tenérselo por confeso, de 
acuerdo al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección 
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de 
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-1

________

DISPOSICION Nº 186

RIO GALLEGOS, 29 de Octubre de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 423.002-MP-12; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 13 de Octubre de 2012, personal de 

la Dirección de Pesca Continental, dependiente de 
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias 
de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al Señor 
SEGURA Walter, pescando en época de veda, 
en el curso de agua río Gallegos, establecimiento 
Palermo Aike “Pozo Negro”;
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Que labrada el Acta de constatación de práctica, 
se propician las actuaciones sumariales previstas 
en el Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario 
de la Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

1º.-INICIAR sumario administrativo al Señor 
SEGURA Walter, D.N.I Nº 29.825.057, por 
presunta infracción a lo normado en el Decreto 
Reglamentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.2 
(pescar en época de veda) el día 13 de Octubre 
de 2012, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor 
Mamani Eduardo y Secretario actuante al Señor 
Domínguez Roberto.-

3º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE 
al señor SEGURA Walter, en su domicilio de 
Leonardo Davinchi Nº 2730, de la ciudad de Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz, que contará 
con tres (3) días hábiles para presentar descargo 
y pruebas de las que intente valerse, sopena de 
tenérselo por confeso, de acuerdo al Art. 67º del 
Decreto Nº 195/83.-

4º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección 
Provincial de Intereses Marítimos y Portuarios, 
Dirección de Gestión Técnica Administrativa, 
Dirección de Despacho, Dirección de Sumarios, 
Dirección de Administración, dése al Boletín 
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

P-1
________

DISPOSICION Nº 057

RIO GALLEGOS, 15 de Mayo de 2013.-

VISTO:
El Expediente Nº 422.997-MP-12; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 191-SPyAP-12 se inició 

sumario administrativo al Señor CAPITANI GA-
BRIEL RUBEN, DNI Nº 22.673.948, oportunidad 
en que fuera detectado por personal dependiente de 
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias 
de la Provincia de Santa Cruz, pescando en época 
de veda, con elementos prohibidos y más de lo 
establecido por la Autoridad de Aplicación, el día 
15 de Septiembre de 2012, en el curso de agua Río 
Oro, establecimiento La Península;

Que notificado fehacientemente el imputado a 
fs. 6 y 7 de los cargos y plazos establecidos para 
el ejercicio de su defensa, al vencimiento de los 
mismos se lo tiene por confeso en el marco del 
Art. 67 del Decreto Nº 195/83;

Que no obstante la calidad de confeso y del 
análisis de lo actuado se hallan probadas las 
infracciones imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº 
126AL-SPyAP-12, procede la aplicación mutable 
al Señor CAPITANI GABRIEL RUBEN e incurso 
en el Art. 57 Inc.1) puntos 1.2, 1.3 y 1.8a y 1.8b 
del Decreto Nº 195/83;

Que conforme las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
la presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR  el sumario 
administrativo ordenado por Disposición Nº 
191-SPyAP-12, al Señor CAPITANI GABRIEL 
RUBEN, DNI Nº 22.673.948, hallándose confeso 

de las infracciones imputadas, por lo expresado en 
los considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al Señor CA-
PITANI GABRIEL RUBEN con multa de PESOS 
SETENTA Y UNO CON VEINTISEIS CENTA-
VOS ($ 71,26) por pescar en época de veda, con 
más multa de PESOS SETENTA Y UNO CON 
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar 
con elementos prohibidos, con más multa de 
PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTISEIS 
CENTAVOS ($ 71,26) por pescar más de lo esta-
blecido por la Autoridad de Aplicación y con más 
multa de PESOS DOSCIENTOS TRECE CON 
SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 213,78) por 
sacrificar tres (3) ejemplares de trucha arco iris, 
faltas tipificadas en el Art. 57 Inc.1) puntos 1.2, 
1.3 y 1.8a y 1.8b del Decreto Nº 195/83, por lo 
expresado en los considerandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIEN-
TEMENTE al Señor CAPITANI GABRIEL 
RUBEN en su domicilio constituido en calle 
Mitre Nº 578 de la localidad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) 
días de plazo para hacer efectivo el pago de las 
multas impuestas por la presente a la Orden del 
Fondo Provincial de Pesca –Cuenta Nº 921.761-1 
Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), 
pudiendo presentar Recurso Jerárquico previo 
pago de la multa, de acuerdo al Art. 72 del Decreto 
Nº 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Recursos 
Tributarios del tributo establecido por el punto 14, 
apartado a) Inc. 1) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 5º DE FORMA.-

OMAR RAUL MELLA
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

P-2
________

DISPOSICION 
D.P.R.H.

DISPOSICION N° 083
 

RIO GALLEGOS, 27 de Junio de 2013.-

VISTO:
El Expediente Nº 489.224/2012  y;
CONSIDERANDO:
Que mediante nota (foja 02 del expediente de 

referencia), la empresa Las Yaretas S.A. (Mc Ewen 
Mining) solicita permiso de extracción de agua pú-
blica en la Estancia La Mariana.

Que la captación de agua se realizará de un 
sitio denominado Pozón (Norte: 48142237; Este: 
2394456) en el sector Puesto La Mariana y de una 
Pileta (Norte: 4812695; Este: 2393788) ubicada en 
el casco de Estancia La Mariana.

Que según los resultados de los ensayos hidráulicos 
realizados, la dotación total a extraer es de 0,6 m3/día para 
abastecimiento poblacional y se realizará de la siguiente 
manera: Pozón 0,1 m3/día y de la Pileta 0,5 m3/día.                           

Que la empresa presenta: formulario de inicio de 
expediente, copia certificada de la inscripción de la 
Dirección de Personas Jurídicas; Formulario Cm 01; 
Constancia de inscripción ante la AFIP; copia certi-
ficada del Convenio de Servidumbre minera con el 
titular superficiario; copia de la Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto emitido por la S.E.M. de Santa 
Cruz; informe de ubicación y plan de trabajo; y el 
informe técnico del estudio para la captación de agua.

Que obra informe Técnico a fojas Nº 73, del ex-
pediente de referencia. 

Que el permiso tendrá vigencia por un periodo de 

30 (treinta) días, a partir de la recepción de la misma.
Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por Decreto 

Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se designa al 
Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Aplicación 
de la Ley Nº 1451, el que mediante Resolución Nº 
998/2002 delega dicha función a la Dirección Provincial 
de Recursos Hídricos, dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento Legal correspondiente.

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HIDRICOS 

DISPONE:

Artículo 1º) Otorgar permiso a favor de la empresa 
Las Yaretas S.A., con domicilio real en Perú Nº 930 piso 
2º de la ciudad de Mendoza y domicilio legal constitui-
do en General Mosconi Nº 247 de la localidad de Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz; para la captación de 
agua pública en Estancia La Mariana, teniendo en cuen-
ta la Normativa Vigente y de acuerdo a lo presentado.

Artículo 2º) La captación de agua se realizará de 
un sitio denominado Pozón (Norte: 48142237; Este: 
2394456) en el sector Puesto La Mariana y de una 
Pileta (Norte: 4812695; Este: 2393788) ubicada en 
el casco de Estancia La Mariana.

Artículo 3º) La dotación que se autoriza es hasta 
un máximo total de 0,6 m3/día para abastecimiento 
poblacional y se realizará de la siguiente manera: 
Pozón 0,1 m3/día y Pileta 0,5 m3/día.

Artículo 4º) El permiso tendrá vigencia por un 
período de 30 (treinta) días, a partir de recepcionada 
la misma.

Artículo 5º)  Al tener carácter especial, el uso que se 
le dará al recurso, la empresa deberá dar cumplimiento 
al pago del canon correspondiente, el que se encuentra 
estipulado en la Disposición Nº 20/DPRH/2013 per-
teneciente a la Ley Provincial Nº1451.

Artículo 6º) La empresa deberá presentar, ante las 
oficinas de esta Dirección Provincial de Recursos Hí-
dricos, la planilla de consumo, en carácter de Decla-
ración Jurada, para su correspondiente certificación.

Artículo 7º) El pago del canon deberá hacerse 
efectivo mediante depósito, en Banco Santa Cruz, 
Sucursal Río Gallegos, a la cuenta CAP Fondo de 
Terceros, previa conformidad de esta Dirección 
Provincial y de acuerdo al valor establecido.

Artículo 8º) El permisionario deberá dar estricto 
cumplimiento a lo estipulado en la Disposición 
Nº 03/DPRH/2003 “Preservación de los Recursos 
Hídricos en la explotación con destino industrial” 
perteneciente a la Ley de Aguas Nº 1451. 

Artículo 9º) Facultar a los técnicos de esta Di-
rección Provincial de Recursos Hídricos, a efectuar  
inspecciones, sin la necesidad de previo aviso y 
cuando así lo considere conveniente.

Artículo 10º) En caso de constatar afectación al 
recurso hídrico, la Autoridad de Aplicación procederá 
a revocar el permiso otorgado a favor de la Empresa 
Las Yaretas S.A. y cumplirá con lo dispuesto en la 
Normativa Vigente. 

Artículo 11º) Tal lo establece el Artículo Nº 40, 
de la Ley Provincial de Agua Nº1451, el solicitante 
deberá publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, su presenta-
ción con la respectiva Disposición emanada de esta 
Dirección Provincial.

Artículo 12º) Regístrese. Tomen conocimiento: 
Presidencia, Dirección General de Gestión Técnica y 
Administrativa, Dirección de Despacho, Dirección de 
Administración. Notifíquese a Las Yaretas S.A. dése 
a Boletín Oficial y cumplido. Archívese.- 

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial

P-2
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Austral”.-
RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2013.-

MARIA CARLOTA GUTIERREZ MEYER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera 
Instancia Dr. LUDOVICO PIO PALA a cargo por 
subrogancia legal, del Juzgado Provincial Nº 1 en 
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Fa-
milia, sito en Avda. San Martín Nº 888 de Puerto 
San Julián, Provincia de Santa Cruz, Secretaría de 
Familia a mi cargo, se cita y emplaza por el término 
de diez (10) días a la Sra. ZULMA PAOLA ROA, 
D.N.I.: 30.272.426, para que comparezca a tomar la 
intervención que le corresponda en autos caratulados: 
“VILLARROEL JOSE LUIS C/ROA ZULMA 
PAOLA S/TENENCIA” (EXPTE. Nº V-2355/10), 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
de Pobres y Ausentes para que lo represente en el 
proceso.-

PUERTO SAN JULIAN, 30 de Julio de 2013.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-2
________

EDICTO N° 82/2013

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nº UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y Familia con asiento 
en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos Familia a 
cargo de la Dra. Daiana Leyes, cita y emplaza a 
la Señor LUCIANO JOSE ESPOSITO, DNI Nº 
29.273.230, en autos caratulados “VENEGAS 
JAQUELINE VANESA C/ESPOSITO LUCIA-
NO JOSE S/ TENENCIA” Expte. Nº 10729/12, 
publíquense edictos por el término de dos -2- días 
y en la forma prescripta por los Arts. 146, 147 y 
148 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que ven-
cido el plazo de diez -10- días, AMPLIADO EN 
DIEZ -10- días más en razón de la distancia, no 
compareciere el citado, se le dará intervención al 
Defensor de ausentes para que lo represente. Fdo. 
Dra. Gabriela Zapata.- Juez.-

Publíquense edictos por el término de dos días en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA Nº DOS: 25 de Julio de 2013.-

Dra. DAIANA R. LEYES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. Fernando Horacio Isla, Juez subro-
gante a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 
en lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería de 
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
Secretaría actuaria a cargo de la Dra. Ana Carner, en 
los autos caratulados: “MORENO CLEMENTE 
ERMOJEN s/SUCESION AB-INTESTATO” 
(Expte. Nº 32.887/12), cita y emplaza a los here-
deros y acreedores del Sr. CLEMENTE ERMOJEN 
MORENO DNI Nº 6.705.905, para que en el tér-
mino de treinta (30) días hagan valer sus derechos. 
Publíquense edictos, por el plazo de tres (3) días en 
el diario LA PRENSA de Santa Cruz de la ciudad de 
Caleta Olivia y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz. 

CALETA OLIVIA, 27 de Marzo de 2013.- 

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-3

Marcelino Alvarez Nº 113 de esta ciudad, Dr. Car-
los Enrique Arenillas, Secretaría Número Uno a mi 
cargo, se cita y emplaza por treinta (30) días (Art. 
683 del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de Ana 
María Pereda (LC Nº 2.311.894 ) y María Angélica 
Martínez ( DNI N° 13.155.609 ) en autos caratulados 
“PEREDA ANA MARIA Y MARTINEZ MARIA 
ANGELICA S/SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. Nº 24436/13.-

Publíquese por tres (3) en el Diario “La Opinión 
Austral” y en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2013.-  

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco Ma-
rinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, Secretaría Nº 2 con asiento en Río Gallegos, 
se cita por el término de treinta (30) días, a herede-
ros y acreedores de la Sra. ALBA ARGENTINA 
VELAZQUEZ DNI Nº 4.605.338 para que tomen 
la intervención que les corresponda en autos “VE-
LAZQUEZ ALBA ARGENTINA S/SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte.V-15.590/13 (Art. 683 
del C.P.C. y  C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 30 de Julio de 2013.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición del Dr. FRANCISCO MARINKO-
VIC, Juez a cargo del JUZGADO PROVINCIAL DE 
PRIMERA INSTANCIA Nº DOS, en lo CIVIL, CO-
MERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA, SECRE-
TARIA DOS a cargo del Dr. JAVIER MORALES, 
sito en PJE. KENNEDY CASA 03 de Río Gallegos, 
en autos “DIAZ FUNQUEIRIÑO ALFREDO 
ANGEL S/SUCESION AB-INTESTATO”.- EXP-
TE. 15316/12” se cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes dejados por el 
Sr. DIAZ FUNQUEIRIÑO ALFREDO ANGEL 
para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten 
(Art. 683 Inc. 2 del C.P.C.C.).-

PUBLIQUESE POR TRES DIAS EN EL BOLE-
TIN OFICIAL.- 

RIO GALLEGOS, 14 de Junio de 2013.- 
 

JAVIER MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia de la Familia Nº Dos, a cargo del Dr. An-
tonio Andrade, con asiento en Jofré de Loaiza Nº 55 
de esta ciudad, Secretaría Nº Uno, a mi cargo, se cita 
al Sr. JOSE DOMINGO OJEDA BARRIENTOS, a 
efectos de que comparezca a tomar la intervención 
que le corresponda en este proceso por sí o por apode-
rado, dentro del término de diez (10) días, bajo aper-
cibimiento de declarárselo ausente y de designársele 
Defensor Oficial para que represente sus intereses 
en los autos caratulados: MENACHO VIRGINIA 
DEL CARMEN C/OJEDA BARRENTOS JOSE 
S/PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 
(Expte. Nº 6786/12).-

E1 presente deberá publicarse por dos días en 
el “Boletín Oficial” y en el Diario “La Opinión 

EDICTOS
E D I C T O 

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco Ma-
rinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, Secretaría Nº 1 con asiento en Río Gallegos, 
se cita por el término de treinta (30) días, a herede-
ros y acreedores de los Sres. BLANCA ZULEMA 
CARDENAS Y/O BLANCA ZULEMA CARDE-
NAS PEREZ, DNI Nº 92.630.015 y RUDECINDO 
MANSILLA Y/O RUDECINDO MANCILLA, DNI 
Nº 7.817.858 para que tomen la intervención que 
les corresponda en autos “CARDENAS PEREZ 
BLANCA ZULEMA Y/O CARDENAS BLAN-
CA ZULEMA Y MANSILLA RUDECINDO 
Y/O  MANCILLA RUDECINDO S/ SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. C-15.644/11 (Art.683 
del C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2013.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria 

P-1
________

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, 
a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría 
Nº 1, se cita y emplaza por treinta (30) días (Art. 
683 del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de 
los causantes doña Balcazar Hernández Francisca 
y/o Balcazar Francisca DNI 92.365.897 y de Don 
Rubén Edgardo Fiorio DNI 7.819.297, a fin de que 
tomen la intervención que les corresponde en estos 
autos caratulados: “BALCAZAR HERNANDEZ 
FRANCISCA Y/O BALCAZAR FRANCISCA 
Y FIORIO RUBEN EDGARDO S/SUCESION 
AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 16324/13. Publí-
quese edicto por tres (3) días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario “La 
Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2013.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Nro. Dos Dr. 
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Uno, a mi 
cargo, con asiento en Pasaje Kennedy, Casa 3 de esta 
ciudad, se cita y emplaza a herederos y acreedores 
del causante Humberto Abel GENULAR, DNI. 
14.344.695 por el término de treinta 30 días se 
presenten y comparezcan en los autos caratulados: 
“GENULAR HUMBERTO ABEL S/SUCESION 
AB-INTESTATO” EXPTE. 16177/12.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el diario Tiempo Sur de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2013.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Número Uno en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, sito en 
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E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial Nº 6, Secretaría a mi cargo del Departamento 
Judicial de Bahía Blanca, sito en la calle Estomba 
Nº 32/34, en los autos caratulados “TARJETA NA-
RANJA S.A. c/GUEVARA, BRENDA DE LOS 
ANGELES s/COBRO EJECUTIVO” - Expte. Nº 
97.798-, cita a Brenda de los Angeles GUEVARA 
para que dentro del plazo de NUEVE días compa-
rezca a hacer valer sus derechos en autos, con la 
advertencia de que si no lo hiciere se le nombrará al 
Sr. Defensor Oficial Departamental en turno.-

BAHIA BLANCA, 16 de Abril de 2013. Dr. 
Fernando Hugo Fratti. Secretario.-

FERNANDO HUGO FRATTI
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
Nº Uno, Dr. Carlos Enrique Arenillas con asiento 
en esta ciudad, Secretaría de Registro Público de 
Comercio a cargo de la autorizante, en los autos 
caratulados: “DISTRIBUIDORA RIO S.R.L. S/
MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL” 
(Expte. Nº D-7246/13), se hace saber por un día que 
por instrumento privado de fecha 10/12/2012, con 
las firmas certificadas ante el Escribano Jorge Mar-
celo Ludueña, Titular del Registro Notarial Número 
Cuarenta y Dos, los Socios de “DISTRIBUIDORA 
RIO S.R.L.”, Daniel Alfredo Hoyos, Mario Alberto 
González y Roque José Luís Rewerski, únicos com-
ponentes de la Sociedad, han decidido el cambio de 
Domicilio Social y Aumentar el Capital Social, por 
lo que se deja sin efecto la CLAUSULA DECIMO 
PRIMERA y se modifican las CLAUSULAS 
PRIMERA y CUARTA del contrato social las que 
quedan redactadas de la siguiente manera: CLAU-
SULA PRIMERA: La Sociedad girará bajo la 
denominación de “DISTRIBUIDORA RIO S.R.L.” 
y tiene su domicilio legal en Río Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz, pudiendo establecer sucursales, 
agencias y cualquier otra clase de representación 
en esta República o en el extranjero, asignándoles 
o no capital para su giro comercial. CLAUSULA 
CUARTA: “El capital social se fija en la suma de 
Pesos Un Millón Cincuenta Mil ($ 1.050.000,00) 
representados en Diez Mil Quinientas Cuotas 
Sociales de Pesos Cien ($ 100,00) cada una, que 
los socios suscriben en partes iguales o sea 3.500 
cuotas cada uno.-

SECRETARIA REGISTRO PUBLICO DE CO-
MERCIO, 26 de Julio de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
________ 

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil 
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. 
FERNANDO HORACIO ISLA, con asiento en esta 
ciudad de Caleta Olivia, secretaría a mi cargo, cita 
y emplaza a herederos y acreedores del causante 
ZALAZAR FELIX ARTURO para que en el tér-
mino de TREINTA DIAS hagan valer los derechos 
que le correspondieren en los autos caratulados: 
“ZALAZAR FELIX ARTURO S/SUCESION 
AB-INTESTATO” EXPTE. Nº Z-16.168/13.-

Publíquese Edictos en el “BOLETIN OFICIAL” 
de Caleta Olivia, por término de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 26 de Junio de 2013.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-3

EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº l, Dr. 
Carlos E. Arenillas, con asiento en esta Ciudad 
de Río Gallegos, Secretaría de Registro Público 
de Comercio a cargo de la autorizante en los 
autos caratulados: “LOGICAL SUPPLY S.R.L. 
S/CONSTITUCION” Expte. Nº 1-7109/12, se 
hace saber por UN DIA el siguiente EDICTO: 
1) Por Esc. 181, fs.409 del 23/05/2012, auto-
rizada por el Esc. Angel Alfredo Bustos (h), 
titular Reg.17 de la ciudad de Río Gallegos, el 
señor FERNANDO RAUL TRILLARD, arg. 
nac. el 25/9/1979, DNI 27.553.087, CUIL 20- 
27553087-6, cas. 1ras. npc. con Andrea Viviana 
Castillo, Empleado Bancario, dom. en calle J. M. 
Rosas 1432 de Río Gallegos; y el señor PABLO 
GUSTAVO RESTIVO, arg. Nac. el 2/3/1979, 
DNI 27.171.934, CUIL 20.27171934-6, solt., 
Comerciante, dom. en calle J. J. Paso 1655 de 
Río Gallegos; constituyeron una sociedad bajo 
la denominación de “LOGICAL SUPPLY 
S.R.L.”- Duración: 99 años contados a partir 
de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio.-

OBJETO: Tendrá por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros 
en cualquier punto del país o del extranjero a lo 
siguiente: a) Transporte de carga de todo tipo y 
mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, 
caudales, correspondencia, encomiendas, muebles 
y semovientes, materias primas y elaboradas, 
alimenticias y equipajes en general, transporte 
de pasajeros en forma privada y orientado o no 
al turismo, sin contraponerse a las leyes de ser-
vicios públicos y cumpliendo con las respectivas 
reglamentaciones, nacionales, provinciales, inter-
provinciales y/o internacionales, ya sea que estos 
servicios se presten por vía terrestre, acuática o 
aérea; b) Transporte y extracción de arena, canto 
rodado, piedra partida, minerales de naturaleza 
pétrea o terrosa, materiales de construcción, cuyo 
conjunto forman canteras; movimiento de suelo 
y desmontes; comprar, vender, importar y ex-
portar temporaria o permanentemente vehículos 
y máquinas viales de cualquier tipo y adecuados 
a la actividad y repuestos para los mismos; y c) 
Intervenir en concursos de precios y licitaciones 
públicas y privadas; representaciones, comisiones, 
consignaciones y todo lo vinculado con el transpor-
te en el país o en el exterior; representaciones de 
agencias; desarrollo de actividades de intermediar 
en la reserva o locación de servicios en cualquier 
medio de transporte; representación de compa-
ñías o empresas de navegación marítima, fluvial, 
aérea o terrestre; representaciones, comisiones, 
consignaciones y todo lo vinculado a la recreación 
y turismo; suscribir contratos de leasing, Fideico-
miso de administración, de inversión, de garantía 
con respecto a bienes muebles de la sociedad o de 
terceros y/o cualquier otro tipo de contratos para la 
ejecución de servicios y/o provisión de bienes rela-
cionados con su objeto.- A tal fin la Sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones, operaciones y contratos 
autorizados por las leyes que se relacionen directa 
o indirectamente con el objeto perseguido, ejercer 
todo tipo de actos comerciales que no sean prohi-
bidos por las leyes o por este contrato.- Capital: 
$ 30.000,00.- Administración, representación 
legal y uso de la firma social a cargo de ambos 
socios en forma indistinta, quienes acepta el cargo 
discernido y representarán a la sociedad, constitu-
yendo domicilio especial y legal en el domicilio de 
la sede social, desempeñando sus funciones duran-
te el plazo de duración de la sociedad.- Ejercicio 
Financiero: 30 de Junio de c/año.- Sede Social: 
Juan José Paso 1655 de esta Ciudad de Río Galle-
gos, Capital de la Provincia de Santa Cruz; y 2) Por 
Esc. 109, fs.246 del 22/04/2013, autorizada por el 

Esc. Angel Alfredo Bustos (h), titular Reg.17 de 
la ciudad de Río Gallegos, el señor FERNANDO 
RAUL TRILLARD, arg. Nac. el 25/9/1979, DNI 
27.553.087, CUIL 20-27553087-6, cas. 1ras. npc. 
con Andrea Viviana Castillo, Empleado Bancario, 
dom. en calle J: M. Rosas 1432 de Río Gallegos; y 
el señor PABLO GUSTAVO RESTIVO, arg. nac. 
el 2/3/1979, DNI 27.171.934, CUIL 20.27171934-
6, solt., Comerciante, dom. en calle J. J. Paso 1655 
de Río Gallegos; procedieron a aumentar el capital 
social, incrementar la garantía que deben prestar 
los socios gerentes, dejar sin efecto los Arts. 14 y 
15; y ratificar los Arts. 11 y 12 del Estatuto Social 
de “LOGICAL SUPPLY S.R.L.”.- Quedando 
redactados de la siguiente manera: “ARTICULO 
CUARTO: CAPITAL: El capital social se fija 
en la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL 
($120.000,00), dividido en ciento veinte cuotas 
sociales de cien pesos valor nominal cada una, 
que los socios suscriben íntegramente por partes 
iguales, integrándose el veinticinco por ciento 
del capital social en dinero en efectivo, o sea la 
suma de treinta mil pesos, quedando obliga-
dos cada uno de los socios a integrar el saldo 
dentro del plazo de dos años a contar desde la 
fecha de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio.- El capital social se aumentará 
a medida que el giro social así lo requiera.- 
“ARTICULO SEPTIMO: En garantía de sus 
funciones los gerentes depositarán la suma 
equivalente al diez por ciento del capital so-
cial” “ARTICULO SEPTIMO: En garantía de 
sus funciones los gerentes depositarán la suma 
equivalente al diez por ciento del capital social”. 
Asimismo los socios procedieron a dejar sin efec-
to legal alguno los Artículos Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Estatuto Social de la citada 
Escritura Número 181 de fecha 23 de Mayo de 
2012, quedando en plena vigencia y ratificando los 
Artículos Décimo Primero y Décimo Segundo 
del referido Estatuto Social, quedando redactado 
de la siguiente manera: “ARTICULO DECIMO 
PRIMERO: El ejercicio financiero cerrará el 
día 30 de Junio de cada año, fecha a la cual se 
confeccionará un balance general, inventario y 
cuenta de ganancias y pérdidas, que se pondrá a 
disposición de los socios con no menos de quince 
días de anticipación a su consideración.- A los 
efectos de la consideración de los estados con-
tables se deberá citar a una reunión especial 
dentro de los ciento veinte días contados desde 
la fecha prevista para el cierre del ejercicio 
con indicación de día y hora de la reunión, que 
se celebrará en la sede social.- Las utilidades 
líquidas y realizadas que arroje cada balance 
serán distribuidas de la siguiente manera: a) 
El cinco por ciento para integrar el fondo de 
reserva legal hasta que éste alcance el veinte por 
ciento del capital social; b) A retribución de los 
gerentes; c) A la reserva facultativa, que podrá 
ser hasta un treinta por ciento del resultado, y 
d) El saldo, si lo hubiere, se distribuirá entre los 
socios en la proporción del capital integrado.- 
Las ganancias no podrán ser distribuidas hasta 
que no sean cubiertas las pérdidas de ejercicios 
anteriores.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 
DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de 
disolución de la sociedad - la que se operará en 
los supuestos del artículo noventa y cuatro de la 
Ley de sociedades comerciales se procederá a su 
liquidación por los socios, quienes actuarán con 
arreglo a lo dispuesto en la cláusula novena.- 
Abonadas las deudas sociales, se reembolsarán 
las cuotas de capital aportadas y el excedente 
se distribuirá en proporción a la participación 
de cada socio en las ganancias”.- 

SECRETARIA, 02 de Agosto de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria
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EDICTO DE REMATE

JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA 
INSTANCIA Nº UNO, en lo CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL y de MINERIA, a/c. del Dr. 
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS - SECRE-
TARIA Nº UNO, a mi cargo con sede en calle: 
Marcelino Alvarez Nº 113 de Río Gallegos. Hace 
saber por el término de dos (2) días en autos: 
“VELEZ, MARIA LUISA C/ACEVEDO ZA-
RATE, JUAN ANGEL Y OTRO S/PREPARA 
VIA EJECUTIVA”, Expte. V-22.186/09, que el 
Martillero Público CARLOS VIVAR, rematará 
el día 21 de Agosto de 2013, a las 15:00 Hs., 
en el Salón de la calle Gral. Enrique MOSCONI 
Nº 290 - B°. Gdor. Tomás Fernández (Codepro 
I) Río Gallegos. El cien por ciento (100%) del 
inmueble individualizado como: “Depto. “I”; 
(Güer Aike) - Matrícula Nº 5295 - Río Gallegos; 
Mza: 448: Solar: “e”; Parcela: 05; Circ: 02; Secc. 
“C”, sito en calle: Río Turbio Nº 258 Ciudad, 
con todo lo plantado, clavado y demás adherido 
al suelo. COMODIDADES: Planta baja y alta: 
Una cocina-comedor; Un toilette; Un garaje; Tres 
dormitorios; Un baño principal; Un living; Una 
sala estudio. Superficie cubierta 166,35m².- Sup. 
terreno: 275m2. DEUDAS: MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS - CONTRIBUYENTE Nº 
083.203, registra una deuda de PESOS: UN MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 
CINCUENTA Y SIETE CTVOS. ($ 1.895,57), 
por REFINANCIACION AÑO 2012, realizado en 
08 cuotas, vencidas cuotas Nº 03 a la 05 y cuota 
01 año 2013 en concepto de Servicios Retribui-
dos (Tasa de Barrido, Limpieza, Recolección 
de Residuos, Conservación de la Vía Pública y 
Mantenimiento de Redes Cloacales) e impuesto 
inmobiliario urbano al 19-06-12.- SERVICIOS 
PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO: Clien-
te Lote. 31; Ruta 300; Folio 13600 no registra 
deudas al 04-Julio-2013.- BASE: El remate se 
realizará con la base de PESOS: DOSCIENTOS 
MIL ($ 200.000,00), De no haber oferentes por la 
base establecida, y luego de transcurrida una hora, 
se reducirá a la mitad o sea a pesos: PESOS: CIEN 
MIL ($ 100.000,00). SEÑA: (10%); COMISION: 
(3%); s/precio de venta; SELLADO BOLETO: 
(1%) y a/c del adquirente y en el acto de remate, 
en efectivo o cheque certificado de banco de esta 
plaza. EXHIBICION: El inmueble podrá ser 
visitado por el público interesado los días 19 y 
20 de Agosto de 2013, en el horario de 15:00 a 
16:00 Hs. en calle: RIO TURBIO Nº 258 - RIO 
GALLEGOS. OCUPACION: El inmueble se 
encuentra ocupado por el demandado y su grupo 
familiar primario.- CONSTANCIA: a) El adqui-
rente deberá constituir domicilio en el lugar que 
corresponda al asiento del Juzgado y acreditar su 
identidad.- b) El acto no finalizará hasta tanto el 
comprador no haya abonado la seña, comisión, 
sellado de boleto y suscripto el acta de remate, ya 
que si el mayor oferente no cumpliese, se realizará 
en el mismo acto una nueva subasta en las mismas 
condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de 
la responsabilidad penal que le pudiera caberle 
al incumplidor (Art. 552 del C.P.C. y C.). c) No 
corresponde que el adquirente en subasta judicial 
afronte las deudas que registra el bien a subastar, 
devengadas antes de la toma de posesión, (98544. 
cfr. CNCiv. En pleno, 12/02/99) autos: “Servicios 
Eficientes S.A. c/YABRA, Roberto Issac s/Ejec. 
Hipot. (L.L. Tº 1999-B pág. 384.- POSESION: 
Se efectivizará una vez aprobado el remate y de-
positado que sea el saldo total del precio obtenido 
en la subasta.- MAYORES DATOS: Tratar con el 
martillero actuante en el lugar del remate.- 

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2013.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria
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EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº l, Dr. Carlos E. Are-
nillas, con asiento en esta Ciudad de Río Gallegos, 
Secretaría de Registro Público de Comercio a cargo 
de la autorizante en los autos caratulados: “ACOSTA 
GROUP SOCIEDAD ANONIMA S/CONSTI-
TUCION” Expte. Nº A-7220/13 se hace saber por 
UN DIA el siguiente EDICTO: Por Esc. 56, fs.120 
del 06/03/2013, autorizada por el Esc. Angel Alfre-
do Bustos (h), titular Reg.17 de la ciudad de Río 
Gallegos, el señor JUAN CONRADO ACOSTA, 
arg., nac. 23/10/1946, DNI Nro.4.550.792, CUIL 
N°20-04550792-l, div.; y el señor JUAN MARTIN 
ACOSTA YAPURA, argentino, nac. 18/04/1985, 
DNI 31.440.342, CUIL 20-31440342-9, solt.; am-
bos comerciantes y domiciliados en el Barrio 400 
Departamentos Monobloque 29 3er Piso “B” de 
Río Gallegos; constituyeron una sociedad bajo la 
denominación de “ACOSTA GROUP S.A.”- Du-
ración: 99 años contados a partir de su inscripción 
en el Registro Público de Comercio.- Objeto: Tendrá 
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros en cualquier punto del país o del 
extranjero a lo siguiente: Tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en 
cualquier punto del país o del extranjero, a) Estudio, 
proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras 
de ingeniería y arquitectura; construcción de obras 
públicas o privadas- urbanas o rurales- sean a través 
de contrataciones directas o de licitaciones, para la 
construcción de viviendas, puentes, caminos, edifi-
cios, obras viales y de infraestructura, pavimentación, 
gasoductos, oleoductos, canales, diques, usinas, 
obras mecánicas en general y cualquier otro tipo de 
obras, sus servicios de mantenimientos, operaciones, 
producciones y ejecución de instalaciones eléctricas, 
electrónicos, medios ópticos, telefonía y todos los 
demás sistemas tecnológicos que la ciencia permitan; 
b) Construcciones civiles, eléctricas y mecánicas en 
general y fabricación, compra, venta, importación 
y exportación de elementos relacionados con sus 
actividades; c) Comprar, vender, alquilar, represen-
tar o distribuir toda clase de maquinarias, equipos, 
artefactos, accesorios y todo otro material o producto 
que como parte, repuesto, complemento o que de 
cualquier manera se relacionen con las actividades 
mencionadas y que tengan conexión con los nego-
cios de la sociedad; y d) Intervenir en concursos de 
precios y licitaciones públicas y privadas; suscribir 
contratos de cualquier tipo para la ejecución de 
servicios y/o provisión de bienes relacionados con 
su objeto.- Para el cumplimiento de este objeto la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar 
toda clase de actos, contratos y operaciones que se 
relacionen directa o indirectamente con el objeto, 
incluso adquirir o enajenar bienes registrables, in-
tervenir en actuaciones ante entidades financieras y 
bancarias y otorgar toda clase de poderes generales 
o especiales.- Capital: $100.000,00.- Administra-
ción: Directorio compuesto de uno a cinco directo-
res quienes durarán en sus funciones durante tres 
ejercicios.- Representación legal: Presidente y/o 
quien lo reemplace.- Presidente: Juan María Acosta 
Yapura; y Director Suplente: Juan Conrado Acosta.- 
Fiscalización: Prescinde de sindicatura (Art. 284 
Ley 19.550).- Ejercicio Económico: 31 de Marzo de 
cada año.- Sede Social: Barrio 400 Departamentos, 
Monobloque 29, Tercer Piso “B” de esta ciudad de 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.- 

SECRETARIA 02 de Agosto de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria
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________

EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez del Juz-

gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Nº l, Dr. Carlos 
E. Arenillas, con asiento en esta Ciudad de Río Ga-
llegos, Secretaría de Registro Público de Comercio 
a cargo de la autorizante en los autos caratulados: 
“NEXO’S SOCIEDAD ANONIMA S/CONS-
TITUCION” Expte. Nº N-7219/13 se hace saber 
por UN DIA el siguiente EDICTO: Por Esc. 61, 
fs.139 del 08/03/2013, autorizada por el Esc. Angel 
Alfredo Bustos (h), titular Reg.17 de la ciudad de 
Río Gallegos, el señor MARTIN RODRIGO HIN-
DIE, arg., nac. 01/11/1978, DNI 26.855.656, CUIT 
20-26855656-8, solt., dom. en calle Velez Sarsfield 
524 de Río Gallegos; señorita VALERIA LORENA 
HINDIE, arg., nac. 12/06/1977, DNI 25.026.705, 
CUIL 27-25026705-9, solt., domiciliado en ca-
lle Velez Sarsfield 524 de Río Gallegos; señor 
ADRIAN ADEL HAMER, arg., nac. 11/08/1984, 
DNI 30.999.224, CUIL 20-30999224-6, solt., domi-
ciliado en la calle Magallanes 356 de Río Gallegos; 
y Sra. MARGARITA ARGENTINA NAVARRO, 
arg., nac. 28/12/1954, DNI 11.502.746, CUIT 27-
11502746-3, cas. 1ras. nupcias con Héctor Mauricio 
Hindie, domiciliada en calle Velez Sarsfield 524 de 
Río Gallegos; todos comerciantes; constituyeron 
una sociedad bajo la denominación de “NEXO’S 
SOCIEDAD ANONIMA”.- Duración: 99 años 
contados a partir de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio.- Objeto: Tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada 
a terceros en cualquier punto del país o del extran-
jero: a) Estudio, proyecto, dirección ejecutiva y 
ejecución de obras de ingeniería y arquitectura; 
construcción de obras públicas o privadas -urbanas 
o rurales- sean a través de contrataciones directas 
o de licitaciones, para la construcción de vivien-
das, puentes, caminos, edificios, obras viales y de 
infraestructura, pavimentación, gasoductos, oleo-
ductos, canales, diques, usinas, obras mecánicas en 
general y cualquier otro tipo de obras, sus servicios 
de mantenimientos, operaciones, producciones y 
ejecución de instalaciones eléctricas, electróni-
cos, medios ópticos, telefonía y todos los demás 
sistemas tecnológicos que la ciencia permitan; b) 
Construcciones civiles, eléctricas y mecánicas en 
general y fabricación, compra, venta, importación y 
exportación de elementos relacionados con sus acti-
vidades; c) Comprar, vender, alquilar, representar o 
distribuir toda clase de maquinarias, equipos, arte-
factos, accesorios y todo otro material o producto 
que como parte, repuesto, complemento o que de 
cualquier manera se relacionen con las actividades 
mencionadas y que tengan conexión con los nego-
cios de la sociedad; y d) Intervenir en concursos de 
precios y licitaciones públicas y privadas; suscribir 
contratos de cualquier tipo para la ejecución de 
servicios y/o provisión de bienes relacionados con 
su objeto.- Para el cumplimiento de este objeto la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar 
toda clase de actos, contratos y operaciones que se 
relacionen directa o indirectamente con el objeto, 
incluso adquirir o enajenar bienes registrables, 
intervenir en actuaciones ante entidades financie-
ras y bancarias y otorgar toda clase de poderes 
generales o especiales.- Capital: $ 100.000,00.- 
Administración: Directorio compuesto de uno a 
cinco directores quienes durarán en sus funciones 
durante tres ejercicios.- Representación legal: 
Presidente y/o quien lo reemplace.- Presidente: 
Adrián Abel Hamer; y Director Suplente: Martín 
Rodrigo Hindie.- Fiscalización: Prescinde de 
sindicatura (Art. 284 Ley 19.550).- Ejercicio Eco-
nómico: 31 de Marzo de cada año.- Sede Social: 
Pasaje Perovsek 591 de la ciudad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz.- 

SECRETARIA, 02 de Agosto de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria
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E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Laboral, de Familia y de Minería Nro. 1 
de Puerto Deseado, a cargo por Subrogación Legal 
de la Dra. M. VALERIA MARTINEZ, Secretaría 
en lo Civil, Comercial y de Familia a cargo por 
subrogación legal de la suscripta, en autos caratulados 
“WUSSMANN GUILLERMO G. S/SUCESION 
AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº 21325/13) cita y 
emplaza mediante edictos a publicarse por tres (3) 
días en el Periódico “El Orden” de esta localidad y en 
el “Boletín Oficial” de la Provincia de Santa Cruz, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante GUILLERMO GUSTAVO 
WUSSMANN, D.N.I. Nº 6.218.343, para que dentro 
de los treinta (30) días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 31 de Julio de 2013.-

MARCELA V. MARINO
Jefa de Despacho

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería Nº DOS, a cargo del Dr. 
Francisco Marinkovic, Secretaría Nº DOS, a cargo 
del Dr. Javier Morales, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por 
Luis María FRANCO y Dora Laura PETRY para que 
dentro del plazo de treinta (30) días lo acrediten (Art. 
683, Inc. 2° del C.P.C. y C.), en los autos caratula-
dos “FRANCO LUIS MARIA Y PETRY DORA 
LAURA s/SUCESION AB-INTESTATO” - Expte. 
Nº 15.580/13, procediéndose a la Publicación de 
edictos por tres días en el “Boletín Oficial” y en el 
diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2013.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez 
subrogante del Juzgado de Primera Instancia N° 
1 en lo Civil, Comercial, de Familia y Minería de 
Caleta Olivia, con domicilio en calle H. Yrigoyen 
N° 2056 de Caleta Olivia, Secretaría desempeñada 
por la suscripta, cita y emplaza al Sr. JOSÉ ANTE-
ZANA ACEBEY, para que en el plazo de diez días 
comparezca por ante este Juzgado y Secretaría a 
tomar la intervención que le corresponda en este 
proceso, bajo apercibimiento de designar al Defen-
sor Oficial de Ausentes para que lo represente (Art. 
320 del Código Procesal), en la causa caratulada: 
“BARROZO QUILO, ADA c/ ANTEZANA 
ACEVEY, JOSÉ s/ TENENCIA” Expte. Nº 
33.513/13. Publíquense edictos por dos días en 
el ...Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz ...”

CALETA OLIVIA, 29 de Julio de 2013.-

MARIA DEL R. ALVAREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S .Dr. Carlos Enrique Areni-
llas Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia, 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Uno, 
con asiento en esta ciudad Capital, Secretaría Nº Uno, 
a mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta 
(30) días a herederos y acreedores del señor Angel 
José Alvarez, en autos caratulados: “ALVAREZ, 
José Angel s/Sucesión Ab-Intestato” (Expte. Nº 
23593/11).- E1 causante falleció el día 02 de Enero 

de 2011; C.I. Policía Federal Nº 07326559.-
Publíquese por el término de tres días en el Diario 

La Opinión Austral, y Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2013.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Prime-
ra Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería Nº UNO, Secretaría N° 1, a mi cargo con 
sede en Marcelino Alvarez Nº 113, localidad, en los 
autos caratulados; “SOSA, María Ester S/Sucesión 
ab-intestato”, Expte. Nº 24.235/12, citándose a 
herederos y acreedores de la causante, por el término 
de treinta (30) días bajo apercibimiento de ley (Art. 
683 del C.P.C. y C.) a tal fin publíquese por el plazo 
de tres días en el Diario “La Opinión Austral” y el 
Boletín Oficial ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 01 de Agosto de 2013.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

AVISOS

EOLICO PUERTO SAN JULIAN”, ubicado en cer-
canías de la Localidad de Puerto San Julián Provincia 
de Santa Cruz. Asimismo en el marco de lo dispuesto 
por los Artículos 8 Inciso 3, 19 Inciso 4 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subse-
cretaría de Medio Ambiente mediante Disposición Nº 
134-SMA/13, convoca a AUDIENCIA PUBLICA a 
toda la comunidad de la Provincia a fin de requerir su 
opinión en relación a la Obra “PARQUE EOLICO 
PUERTO SAN JULIAN”, a realizarse el día 14 de 
agosto del corriente, a las 14 horas, en las instalaciones 
de la UNPA-Unidad Académica Puerto San Julián, 
ubicada en Colón y Sargento Cabral de la Localidad 
de PUERTO SAN JULIAN Provincia de Santa Cruz.-

Los interesados en participar deberán inscribirse o 
presentar documentación respecto del tema a tratar 
hasta el día 09 de agosto del corriente en el horario de 
09:00 a 16:00 en la sede de la Subsecretaría de Medio 
Ambiente de la Provincia de Santa Cruz, sita en calle 
EL CANO Nº 260 de la ciudad de Río Gallegos. La 
mencionada inscripción podrá efectuarse por email a 
coordinacioneia@gmail.com, telefónicamente o por 
fax al número (02966) 432455/439493.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico de la obra “Per-
foración de los pozos PC-1483, PC-1484, PC-1485, 
PC-1467- PC-1490, PC-1491”, ubicada en el Yaci-
miento Piedra Clavada, Área de concesión Piedra 
Clavada, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir 
del último día de la publicación del corriente año.
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________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico de la obra 
“Perforación de los pozos PC-1486, PC-1487, PC-
1488, PC-1489”, ubicada en el Yacimiento Piedra 
Clavada, Área de concesión Piedra Clavada, de 
la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir 
del último día de la publicación del corriente año.
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________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la obra “PARQUE 

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
ORENAIKE S.A.

Por resolución del Directorio de fecha 31 de julio 
de 2013, se convoca a los señores accionistas en 1º y 
2º convocatoria a las 12:00 y 13:00 horas respectiva-
mente del día 31 de agosto de 2013 en su sede social, 
para tratar el siguiente orden del día: l) Designación 
de un accionista para firmar el acta conjuntamente 
con el presidente. 2) Consideración de los motivos 
de convocatoria fuera de término. 3) Consideración 
de la memoria y balance general de los ejercicios 
cerrados el 30/06/2011 y 30/06/2012. 4) Aprobación 
de la gestión del directorio. 5) Consideración de los 
honorarios del directorio y de los honorarios por 
funciones técnico-administrativas si correspondiere. 
6) Consideración de los resultados del ejercicio y su 
destino. 7) Aumento del capital social y modificación 
de la cláusula cuarta del Estatuto Social. Reordena-
miento del Estatuto Social. 8) Elección del nuevo 
directorio por vencimiento de mandato.

EL DIRECTORIO
P-2

________

LICITACIONES
 MUNICIPALIDAD
 DE GOBERNADOR GREGORES 
 PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LICITACION PUBLICA Nº 02/2013  

 (PRIMER LLAMADO) 
MOTIVO: AMPLIACION Y REMODELA-

CION DE JARDIN DE INFANTES Nº 7, EN 
GDOR. GREGORES.

PRESUPUESTO: $ 836.200,00 (OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS).-

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 27 DE 
AGOSTO DE 2013, A LA HORA 12:00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE 
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL 
($ 3.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS: 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514. TE-FAX: 
02962-491093 “Int. Nº 106” (Sec. de Hacienda) y/o 
02962-491024 “Int.103” (Sec. de Obras y Servicios 
Públicos) E-MAIL: compras_mgg@hotmail.com 
- GDOR. GREGORES SANTA CRUZ.
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MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 17/MRG/13

OBJETO: Construcción de una Plaza en la Man-
zana 600, Avda. Balbín Barrio viviendas del IDUV, 
de la ciudad de Río Gallegos, solicitado por la Se-
cretaría de Obras Públicas y Urbanismo, en el Marco 
del Convenio entre la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría 
de Obras Publicas del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MI-
LLON DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS DOS CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS (S 1.271.702,81).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIEN-
TOS TREINTA Y CINCO CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 635,85).-

CONSULTA Y VENTAS DE PLIEGOS: A partir 
del día 9 de Agosto del corriente año, en las dependen-
cias del Departamento Compras, en el horario de 09 a 
15 horas. Sito en Calle España Nº 38 1º Piso.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 5 de 
Septiembre de 2013 hasta la hora 10:00, en las 
dependencias del Departamento Compras.-

APERTURA: El día 5 de Septiembre de 2013, 
a las 12:30 Hrs. en las Instalaciones del Palacio 
Municipal - Sala Protocolo, sito San Martín Nº 791.-
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OBJETO: Construcción de una Plaza en la Manza-
na 1047, Barrio viviendas del IDUV, de la ciudad de Río 
Gallegos, solicitado por la Secretaría de Obras Públicas 
y Urbanismo, en el Marco del Convenio entre la Subse-
cretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios .-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MI-
LLON CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SEIS CON ONCE CENTAVOS ($ 1.048.506,11).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINIEN-
TOS VEINTICUATRO CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 524,25).-

CONSULTA Y VENTAS DE PLIEGOS: A partir 
del día 9 de Agosto del corriente año, en las depen-
dencias del Departamento Compras, en el horario de 
09 a 15 horas. Sito en Calle España Nº 38 1º Piso -

RECEPCION DE OFERTAS: El día 5 de 
Septiembre de 2013 hasta la hora 10:00, en las 
dependencias del Departamento Compras.-

APERTURA: El día 5 de Septiembre de 2013, 
a las 11:30 Hrs. en las Instalaciones del Palacio 
Municipal - Sala Protocolo, sito San Martín Nº 791.-
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OBJETO: Construcción de una Plaza Barrio en 
el Barrio San Benito, de la ciudad de Río Gallegos, 
solicitado por la Secretaría de Obras Públicas y Ur-
banismo, en el Marco del Convenio entre la Subse-
cretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios .-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL CIENTO DIECINUEVE CON TREINTA 
CENTAVOS ($ 1.296.119,30).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO CON SEIS CENTA-
VOS ($ 648,06).-

CONSULTA Y VENTAS DE PLIEGOS: A partir 
del día 9 de Agosto del corriente año, en las depen-
dencias del Departamento Compras, en el horario de 
09 a 15 horas. Sito en Calle España Nº 38 1º Piso-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 5 de 
Septiembre de 2013 hasta la hora 12:00, en las 
dependencias del Departamento Compras.-

APERTURA: El día 5 de Septiembre de 2013, a 
las 14:00 Hrs. en las Instalaciones del Palacio Mu-
nicipal - Sala Protocolo, sito San Martín Nº 791.-
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OBJETO: “Venta pública de diferentes materiales 
obtenidos en la Planta de Tratamientos de Residuos 
Sólidos Urbanos de nuestra ciudad que se detallan a 
continuación”
LOTE UNO - cartón limpio y enfardado, base eco-

nómica Pesos cincuenta ($ 0,50), 38 TN. 
LOTE DOS - plástico pet transparente, base econó-

mica Pesos setenta centavos ($ 0,70), 2 TN. 
LOTE TRES - plástico pet verde base económica 

Pesos setenta centavos ($ 0,70), 2 TN. 
LOTE CUATRO - chatarra liviana, base económica 

Pesos veinte centavos {$ 0,20), 10 TN.  
LOTE CINCO - chatarra pesada, base económica 

Pesos treinta centavos ($ 0,30), 30 TN. 
LOTE SEIS - bidones plásticos, base económica 

Pesos setenta centavos $ 0,70) 8 TN.
La suma indicada en cada uno de los Lotes antes 

mencionados es por kilogramo.-
VALOR DEL PLIEGO: Pesos ochocientos ($ 800), 

disponible a la venta en Tesorería Municipal.
VISITA DE LOTES: día 15 de agosto de 2013, a 

la hora 12:00 en Planta de Tratamiento de Residuos 
Sólidos Urbanos sita en Ruta Provincial Nº 43 S/N.-
PRESENTACION DE SOBRES: día 21 de agosto 

de 2013 a la hora 10:30
APERTURA: día 21de agosto de 2013, a la hora 

11:00.
LUGAR: Dirección de Compras de nuestra Muni-

cipalidad.
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección de 

Compras Tel. 0297-4992771 o 02974992160 int. 111, 
en horario de atención al público de 9-14 horas.-
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OBJETO: Venta pública de vehículos propie-
dad del municipio que se detallan a continuación:

LOTE Nº 1 Móvil Nº 3, Ford Ranger S, año 2005, 
dominio, FEV-978 base económica la suma de Pesos 
cuarenta mil ($ 40.000).

LOTE Nº 2 Móvil Nº 10, Ford F-100, año 1994, 
dominio UVT-861, base económica la suma de Pesos 
veinte mil ($ 20.000).

LOTE Nº 3 Móvil Nº 12, Ford F-7000, año 1977, 
dominio UXS-721, base económica la suma de Pesos 
siete mil ($ 7.000).

LOTE Nº 4 Móvil Nº 13, Ford F-100, año 1994, 
dominio UVT-863, base económica la suma de Pesos 
veinticinco mil ($25.000).

LOTE Nº 5 Móvil Nº 14, Jhon Deere 270, año 
2000, dominio ARH-036, base económica la suma 
de Pesos ciento treinta mil ($ 130.000).

LOTE Nº 6 Móvil Nº 15, Ford Ranger XL DC, 4 
x 2, año 2001, dominio DRA-045, base económica 
la suma de Pesos cuarenta mil ($ 40.000).

LOTE Nº 7 Móvil Nº 23, Ford F-100, año 1994, 
dominio UVT-864, base económica la suma de Pesos 
cuarenta mil ($ 40.000).

LOTE Nº 8 Móvil Nº 40, Mercedes Benz 1215/42, 
año 1994, dominio UVT-868, base económica la 
suma de Pesos ciento diez mil ($ 110.000).

LOTE Nº 9 Móvil Nº 47, Renault Kangoo RLD, 
año 2004, dominio ENH-991, base económica la 
suma de Pesos treinta y cinco mil ($ 35.000).

LOTE Nº 10 Móvil Nº 61, Volkswagen 1.6, año 
2007, dominio GDW-250, base económica la suma 
de Pesos treinta y cinco mil ($ 35.000).

VALOR DEL PLIEGO: Pesos un mil ($ 1.000), 
disponible a la venta en Tesorería Municipal.

VISITA LOTES: día 15 de agosto de 2013, a la 
hora 12:00 en el Depósito del municipio sito en Ruta 
Provincial Nº 43 y calle Ramón Lista. 

PRESENTACION DE SOBRES: día 22 de 
agosto de 2013 a la hora 10:30. 

APERTURA: día 22 de agosto de 2013, a la 
hora 11:00. 

LUGAR: Dirección de Compras de nuestra 
Municipalidad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección 
de Compras Tel 0297-4992771 o 0297-4992160 int. 
111, en horario de atención al público de 9-14 horas.-
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OBJETO: “Provisión de diferentes materiales 
eléctricos destinados a la extensión de red eléc-
trica de servicio para el nuevo edificio de jardín 
de infantes, incluido en el Programa Nacional 
Más en nuestra ciudad”.-
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cuatrocientos 

sesenta y un mil ($ 461.000) IVA Incluido.-
VALOR DEL PLIEGO: Pesos un mil cuatro-

cientos ($ 1.400), disponible a la venta en Tesorería 
Municipal.-
PRESENTACION DE PROPUESTAS: hasta el 

día 20 de agosto de 2013, a las 09:30 hs. en mesa 
de entrada del municipio, sito en calle 9 de Julio 
Nº 450 de nuestra ciudad.-
APERTURA DE SOBRES: el día 20 de agosto 

de 2013, a la hora 10:00.-
LUGAR: Dirección de Compras, sita en 9 de Julio 

Nº 450 de nuestra ciudad.-
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección 

de Energía Tel. 4999041 o 4992160 interno 139 
y/o Dirección de Compras Tel. 0297-4992771 o 
4992160 Interno 111, en horario de atención al 
público de 09 a 14 Hs.-
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OBJETO: “Provisión de diferentes materiales 
eléctricos destinados a Tareas de mantenimiento 
correctivo y programado en infraestructura 
eléctrica en media y baja tensión, existente en 
nuestra ciudad”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos un millón 
setecientos mil ($ 1.700.000) IVA Incluído.-

VALOR DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($ 5.000), 
disponible a la venta en Tesorería Municipal.-

PRESENTACION DE PROPUESTAS: hasta 
el día 20 de agosto de 2013, a las 11:00 hs. en mesa 
de entrada del municipio, sito en calle 9 de Julio Nº 
450 de nuestra ciudad.-

APERTURA DE SOBRES: el día 20 de agosto 
de 2013, a la hora 11:30.-

LUGAR: Dirección de Compras, sita en 9 de 
Julio Nº 450 de nuestra ciudad.-

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección 
de Energía Tel. 4999041 o 4992160 interno 139 
y/o Dirección de Compras Tel. 0297-4992771 o 
4992160 Interno 111, en horario de atención al 
público de 09 a 14 Hs.- 
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OBJETO: Puesta en Valor de Playones Depor-
tivos Paseo Costero, solicitados por la Secretaría 
de Obras Públicas y Urbanismo.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 
VEINTITRES CENTAVOS ($ 1.228.572,23).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIEN-
TOS CATORCE CON VEINTIOCHO CENTA-
VOS ($ 614,28).-

CONSULTA Y VENTAS DE PLIEGOS: A 
partir del día 9 de Agosto del corriente año, en las 
dependencias del Departamento Compras, en el 
horario de 09 a 15 horas. Sito en Calle España N° 
38 1º Piso.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 4 de 
Septiembre de 2013 hasta la hora 10:00, en las 
dependencias del Departamento Compras.-

APERTURA: El día 4 de Septiembre de 2013, a 
las 12:00 Hrs. en las Instalaciones del Palacio Mu-
nicipal - Sala Protocolo, sito San Martín N° 791.-
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MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 19/MRG/13

MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 20/MRG/13

MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 18/MRG/13

MUNICIPALIDAD DE PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA - LLAMA A
OFRECIMIENTO PUBLICO N° 001/13

MUNICIPALIDAD DE PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA - LLAMADO
A LICITACION PUBLICA Nº 004/13

MUNICIPALIDAD DE PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA - LLAMA A 
LICITACION PUBLICA Nº 005/13

MUNICIPALIDAD DE PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
LLAMA A OFRECIMIENTO
PUBLICO Nº 002/13
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OBJETO: La Recuperación y Puesta en valor 
de la Avenida San Martín, mano izquierda, desde la 
Calle Provincias Unidas hasta Av. Perón, solicitado 
por la Secretaría de Obras Públicas y Urbanismo 
en el marco del Fondo Federal Solidario Decreto 
Nacional Nº 206/09.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS CON 
OCHENTA CENTAVOS ($ 2.564.056,80).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 1.282,00).-

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: A partir 
del día 6 de Agosto del corriente año, en las depen-
dencias del Departamento Compras, en el horario de 
09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 30 de Agosto 
de 2013 hasta la hora 10:30, en las dependencias de la 
Sala Protocolo - Sito en San Martín Nº 791 (Palacio  
Municipal).-

APERTURA: El día 30 de Agosto de 2013, a las 
11:00 Hrs. en las Dependencias de la Sala Protocolo 
- Sito en San Martín Nº 791 (Palacio Municipal).- 
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MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 24/MRG/13

OBJETO: La Recuperación y Puesta en valor 
de la Avenida San Martín, desde la Calle Av. Perón 
hasta Calle Italia, solicitado por la Secretaría de 
Obras Públicas y Urbanismo en el marco del Fondo 
Federal Solidario Decreto Nacional Nº 206/09.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MI-
LLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON NO-
VENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.995.822,99).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 
NOVENTA CENTAVOS ($ 1.497,90).-

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: A 
partir del día 6 de Agosto del corriente año, en las 
dependencias del Departamento Compras, en el 
horario de 09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 30 de 
Agosto de 2013 hasta la hora 11:30, en las depen-
dencias de la Sala Protocolo - Sito en San Martín 
Nº 791 (Palacio Municipal).-

APERTURA: El día 30 de Agosto de 2013, a las 
12:00 Hrs. en las Dependencias de la Sala Protocolo 
- Sito en San Martín Nº 791 (Palacio Municipal).-
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MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 25/MRG/13

 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACION

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
 ADMINISTRACION GENERAL

La Administración General del Poder Judicial de la Nación comunica la apertura de las ofertas autorizada 
mediante Resolución A.G. N° 909/13 para la Licitación Pública N° 201/13 OBRA PUBLICA (Ajuste Alzado).- 

Objeto: Contratar la realización de los trabajos para las obras de refuncionalización integral y amplia-
ción de Archivo Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Gallegos - Pcia. de Santa Cruz- las que se 
desarrollarán en el predio sito en Av. San Martín 708 y comprenden tanto trabajos de obras generales como 
de instalaciones complementarias. La contratación alcanza tanto la provisión de materiales, mano de obra, 
equipamiento, herramientas, estructuras auxiliares como así también la provisión de los servicios y las 
tramitaciones que correspondan efectuar ante los organismos gubernamentales  nacionales, provinciales 
y/o municipales  o del sector privado necesarios para la ejecución completa de la obra.-

Presupuesto oficial: PESOS SEIS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUATRO 
($ 6.087.204,00).

Valor del Pliego: PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).-
Importe de la Garantía: PESOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON CUATRO 

CENTAVOS ($ 60.872,04).- 
Adquisición del pliego: Hasta el día 5/09/13 inclusive, en la Dirección General de Infraestructura Judi-

cial del Poder Judicial de la Nación, Departamento de Estudios y Proyectos sito en Av. Pte. Roque Sáenz 
Peña N° 1190, 5o Piso, Of. 54, Capital Federal, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas. 
Mediante el correspondiente recibo, se deberá acreditar el pago previamente efectuado en la Tesorería de la 
Dirección General de Administración Financiera del Poder Judicial de la Nación, sito en la calle Sarmiento 
877, piso 4°, Capital Federal, o en la Habilitación del Juzgado Federal de 1a Instancia de Río Gallegos sita 
en la Av. San Martín 708 de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. Serán desestimadas las ofertas de los 
proponentes que no hubieran adquirido previamente la documentación que se refiere en el Artículo 3° de 
las Cláusulas Especiales “Adquisición del Pliego”. En sitio web: www.pjn.gov.ar.- 

Inspección al lugar de trabajo: Hasta el día 9/09/13 inclusive, en el horario de 8:30 a 12:30 horas 
debiendo coordinar con la autoridad que la Dirección General de Infraestructura Judicial (TEL (011) 4370 
1380) oportunamente designe, la fecha y hora de visita a efectos de recabar la pertinente constancia, firmada 
por el Intendente de la zona, a efectos de cumplimentar con lo estipulado en el Artículo 8º de las Cláusulas 
Especiales “Forma de presentación de las ofertas”.-

Aclaraciones de oficio y evacuación de consultas: Hasta el día 11/09/13 inclusive, por escrito a pre-
sentar en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Infraestructura Judicial, sita en Av. 
Pte. Roque Sáenz Peña 1190, piso 8°, oficina 80, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 
7:30 a 13:30 hs. La versión digital de la consulta (archivo Word) deberá ser enviada por correo electrónico 
a la dirección proyectos@pjn.gov.ar; la repartición mencionada anteriormente producirá las respuestas 
correspondientes hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la Licitación.-

Lugar, fecha y hora de la Apertura: Departamento de Compras de la Dirección General de Adminis-
tración Financiera del Poder Judicial de la Nación, sito en la calle Sarmiento 877, 1o Subsuelo (Sala de 
Aperturas) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 20 de Septiembre de 2013 a las 10:00 hs..-

ADMINISTRACION GENERAL

Expediente N° 14-35642/09 (2 Cuerpos).-

P-4

OBJETO: Construcción, de una Plaza en el Ba-
rrio El Puerto de la ciudad de Río Gallegos, solicitado 
por la Secretaría de Obras Públicas y Urbanismo, 
en el marco del Convenio entre la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de 
la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MI-
LLON NOVENTA Y SIETE MIL DOCE CON 
UN CENTAVO ($ 1.097.012,01).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA 
Y UNO CENTAVOS ($ 548,51).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 09 
de Agosto del corriente año, en las dependencias 
del Departamento Compras, sito en calle España Nº 
38 – 1º piso- el horario de 09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 6 de 
Septiembre de 2013 hasta las 12:00 hs. En las 
dependencias del Departamento Compras.-

APERTURA: El día 06 de Septiembre de 2013, a 
las 14:00 Hrs. en las Instalaciones del Palacio Muni-
cipal - Sala de Protocolo, sito en San Martín Nº 791.-
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OBJETO: Puesta en Valor de Canteros de Avda. 
San Martín, solicitados por la Secretaría de Obras 
Públicas y Urbanismo.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MI-
LLON DOSCIENTOS CATORCE MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVENTA 
Y UN CENTAVOS ($ 1.214.363,91).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIEN-
TOS SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS 
($ 607,18).-

CONSULTA Y VENTAS DE PLIEGOS: A 
partir del día 9 de Agosto del corriente año, en 
las dependencias del Departamento Compras, en 
el horario de 09 a 15 horas. Sito en Calle España 
N° 38 1º Piso-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 4 de 
Septiembre de 2013 hasta la hora 12:00, en las 
dependencias del Departamento Compras.-

APERTURA: El día 4 de Septiembre de 2013, a 
las 14:00 Hrs. en las Instalaciones del Palacio Mu-
nicipal - Sala Protocolo, sito San Martín N° 791.-
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OBJETO: Puesta en Valor del Paseo Costero, 
solicitado por la Secretaría de Obras Públicas y 
Urbanismo.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS TRECE CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 1.156.213,55).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINIEN-
TOS SETENTA Y OCHO CON DIEZ CENTA-
VOS ($ 578,10).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 09 
de. Agosto del corriente año, en las dependencias 
del Departamento Compras, sito en calle España 
N° 38 – 1º piso - el horario de 09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 4 de 
Septiembre de 2013 hasta las 10:00 hs, en las depen-
dencias del Departamento Compras.-

APERTURA: El día 04 de Septiembre de 2013, 
a las 11:00 Hrs. en las Instalaciones del Palacio 
Municipal - Sala de Protocolo, sito en San Martín 
N° 791.-

P-2

MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 27/MRG/13

MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 47/MRG/13

MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 21/MRG/13
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MUNICIPALIDAD
DE LAS HERAS
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES
LICITACION PUBLICA Nº 007/13

OBRA: MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCION DE 10 VIVIENDAS 
EN LA LOCALIDAD DE LAS HERAS ( ETAPA 
II MODULO II).-

Fecha de apertura: 04 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013.-

Hora: 13:00
Lugar: SECRETARIA DE HACIENDA 
Presupuesto Oficial: $ 3.641.000,00 (IVA 

INCLUIDO)
Sistema de Contratación: LICITACION PU-

BLICA 
Valor del Pliego: $ 3.641,00

LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE 
POR MESA DE ENTRADAS EN LA MUNICI-
PALIDAD DE LAS HERAS EN HORARIO DE 
ATENCION AL PUBLICO, HASTA 1 HORA 
ANTES DEL HORARIO DE APERTURA.-

P-1

OBJETO: La Recuperación y Puesta en valor de 
la Avenida San Martín, mano derecha, desde la Calle 
Provincias Unidas hasta Perón, solicitado por la Secre-
taría de Obras Públicas y Urbanismo en el marco del 
Fondo Federal Solidario Decreto Nacional Nº 206/09.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS CON 
OCHENTA CENTAVOS ($ 2.564.056,80).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 1.282,00).-

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: A 
partir del día 6 de Agosto del corriente año, en las 
dependencias del Departamento Compras, en el 
horario de 09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 30 de 
Agosto de 2013 hasta la hora 9:30, en las depen-
dencias de la Sala Protocolo - Sito en San Martín 
Nº 791 (Palacio  Municipal).-

APERTURA: El día 30 de Agosto de 2013, a las 
10:00 Hrs. en las Dependencias de la Sala Protocolo 
- Sito en San Martín Nº 791 (Palacio Municipal).- 
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MUNICIPALIDAD
DE RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 23/MRG/13

 BANCO DE LA
 NACION ARGENTINA

Llámese a la Licitación Pública INM Nº 3199 
para la “Conclusión de la obra del edificio” para 
sede propia de la sucursal PERITO MORENO 
(SC). La apertura de las propuestas se realizará el 
22/08/13 a las 12:30 Hs. en el Area de Compras 
y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - 
Bartolomé Mitre 326 3º piso oficina 311 - (1036) 
- Capital Federal. Compra y consulta de pliegos 
en la citada Dependencia, en la sucursal Perito 
Moreno (SC) y en la Gerencia Zonal Comodoro 
Rivadavia (Ch). Asimismo pueden efectuarse 
consultas en el sitio de la página Web del Banco 
de la Nación Argentina www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-
COSTO ESTIMADO: $ 10.550.069,77.- MAS 
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REFACCION VESTUARIOS 
CLUB HISPANO AMERICANO SEDE

“WENSCESLAO PEISCI” EN RIO GALLEGOS
LICITACION PRIVADA Nº 09/IDUV/2013

P-1
Santa Cruz somos Todos

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

Presupuesto Oficial: $ 640.000.-                                                     Plazo: 2 MESES
Fecha de Apertura: 07/08/2013 a las 15,00 hs.
Lugar: Sede IDUV - Río Gallegos
Entrega de pliegos: A partir del 25/07/2013.-
Lugar: Sede IDUV – Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -
 Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651
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MUNICIPALIDAD
DE LAS HERAS
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES
LICITACION PUBLICA Nº 008/13

OBRA: MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCION DE 10 VIVIEN-
DAS EN LA LOCALIDAD DE LAS HERAS ( 
ETAPA II MODULO II).-

Fecha de apertura: 04 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013.-

Hora: 14:00
Lugar: SECRETARIA DE HACIENDA 
Presupuesto Oficial: $ 3.641.000,00 (IVA 

INCLUIDO)
Sistema de Contratación: LICITACION PU-

BLICA 
Valor del Pliego: $ 3.641,00

LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE 
POR MESA DE ENTRADAS EN LA MUNICI-
PALIDAD DE LAS HERAS EN HORARIO DE 
ATENCION AL PUBLICO, HASTA 2 HORAS 
ANTES DEL HORARIO DE APERTURA.-
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MUNICIPALIDAD
DE LAS HERAS
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES
LICITACION PUBLICA Nº 009/13

OBRA: MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCION DE 10 VIVIEN-
DAS EN LA LOCALIDAD DE LAS HERAS ( 
ETAPA II MODULO II).-

Fecha de apertura: 04 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013.-

Hora: 15:00
Lugar: SECRETARIA DE HACIENDA 
Presupuesto Oficial: $ 3.641.000,00 (IVA 

INCLUIDO)
Sistema de Contratación: LICITACION PU-

BLICA 
Valor del Pliego: $ 3.641,00

LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE 
POR MESA DE ENTRADAS EN LA MUNICI-
PALIDAD DE LAS HERAS EN HORARIO DE 
ATENCION AL PUBLICO, HASTA 4 HORAS 
ANTES DEL HORARIO DE APERTURA.-
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